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M uchas personas que habian contratado con las instituciones 
bancarias, principalmente tratándose de los Contratos de 
Apertura de Crédito Simple con Interés y Garantía Hipote- 

caria, Mutuo con Interés, etcétera, se vieron gravemente afectadas en su 
patrimonio debido al cambio radical de las condiciones en las que habian 
contraído sus obligaciones de pago, ya que el monto de los intereses 
sufrió un incremento desproporcionado al convenido inicialmente en el 
contrato, provocando con ello una onerosidad excesiva. 

En cuanto al marco legal aplicable al momento de presentarse la cri- 
sis, se encuentran diferentes leyes mercantiles, civiles y bancarias, tales 
como el Código de Comercio, la Ley General de Titulos y Operaciones 
de Crédito, Ley de Institucione~ de Crédito y Código Civil para el 
Distrito Federal en materia común y para toda la República en materia 
federal, cuyo análisis será materia del presente articulo. 

1. MARCO JURIDICO DE LAS OPERACIONES BANCARIAS 

Por medio de los bancos se capta la mayor parte del ahorro de la pobla- 
ción y dichos recursos son canalizados a los individuos, empresas y 
gobierno para financiar el consumo y la inversión. Asimismo, la banca 
facilita el intercambio de bienes y servicios en la sociedad a través de los 
distintos medios de pago. Lo anterior lo realizan a través de las opera- 
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ciones pasivas, activas y de servicios. Las mismas se definen de la 
siguiente manera. 

Las pasivas consisten en la aceptación en propiedad de capitales aje- 
nos para el fortalecimiento de los propios medios de explotación, o tam- 
bién se entienden como la admisión de capital ajeno para su inversión 
lucrativa.' 

El articulo 46 de la LIC enunciando a las operaciones pasivas en las 
fracciones r, I I , I I I  y IV, refiere que los bancos pueden: 

l. Recibir depósitos bancarios de dinero: a) a la vista; b) retirables en dias prees- 
tablecidos; c) de ahorro; y d) a plazo o con previo aviso. 11. Aceptar prestamos y 
crkditos; 111. Emitir bonos bancarios; y IV. Emitir obligaciones subordinadas. 

Existen muchas operaciones en las cuales las instituciones de crédito 
no se dedican ni a captar ni a colocar recursos del público, sino que sólo 
prestan un s e ~ i c i o , ~  son el resultado de nuevas alternativas de negocia- 
ción rentable, así que en la mencionada ley se han ido incorporando la 
prestación de los servicios bancarios, éstas son operaciones que se reali- 
zan a través de contratos que se establecen entre un cliente y un banco, 
en donde el primero tiene la obligación de cubrir un dinero y el segun- 
do la de prestar determinados servicios,3 así en el propio artículo 46 de 
la Ley de Instituciones de Crédito de las fracciones x a la xxri se men- 
cionan, entre otros los sewicios siguientes: 

Promover la organizaci6n y transformación de toda clase de empresas o socie- 
dades mercantiles y suscribir y conservar acciones o partes de interks en las mis- 
mas; Operar con documentos mercantiles con cuenta propia; Llevar a cabo por 
cuenta propia o de terceros operaciones con oro, plata y divisas, incluyendo 
repartos sobre estas últimas; Prestar servicios de caja de seguridad; Expedir car- 
tas de crédito previa recepción de su importe, hacer efectivos crkditos y realizar 
pagos por cuenta de clientes; Practicar las operaciones de fideicomiso a que se 
refiere la Ley General de Títulos y Operaciones de Crkdito, y llevar a cabo man- 
datos y comisiones; Recibir depósitos en administración o custodia, o en garan- 
tía por cuenta de terceros, de titulos o valores y en general de documentos mer- 
cantiles; Llevar la contabilidad y los libros de actas y registro de sociedades y 
empresas; Desempefíar el cargo de albacea; Desempefíar la sindicatura o encar- 
garse de la liquidación judicial o extrajudicial de negociaciones, establecimientos, 
concursos o herencias; Encargarse de hacer avalúos que tendrán la misma fuer- 
za probatoria que las leyes asignan a los hechos por corredor público o perito. 

Las operaciones activas son aquellas operaciones por virtud de las 
cuales los bancos colocan en el mercado nacional los recursos que 

' RODR~GUEZ RODR~GUEL, Joaquin; Demcho Memanril, 23' edici6n. Ed. Pomiq Mexico 1998, p. 57. 
' Ruu T o w s ,  Humberto Enrique; Elementos de Derecho Beneario. Ed. Mc Craw-Hill, Mexico 1997, 

p. 16. 
' C/r DE LA FUENTE, JLSUS: op. cit., pp. 283, 304 y 336 
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mediante operaciones pasivas captan del público ahorrador, lo cual es 
posible mediante la intermediación ban~ar i a .~  El mismo articulo 46, de 
la LIC en las fracciones de la v a la viii y xxn señala como operaciones 
activas, las siguientes: 

v. Constituir depósitos en instituciones de crédito y entidades financieras del 
exterior; vi. Efectuar descuentos y otorgar préstamos o créditos; vii. Expedir tarje- 
tas de crédito con base en contratos de apertura de crédito en cuenta corriente; 
viii. Asuniir obligaciones por cuenta de terceros, con base en créditos concedi- 
dos. a través del otorgamiento de aceptaciones, endoso o aval de títulos de crédito, 
asi coino de la expedición de cartas de crédito: xxiv Celebrar contratos de arren- 
daniiento financiero y adquirir los bienes que sean objeto de tales contratos. 

Cabe mencionar que de acuerdo con el articulo 65 de la Ley de 
Instituciones de Crédito. la canalización de los recursos en operaciones 
bancarias activas, se identifica bajo la denominación genérica de "finan- 
ciamientos", no obstante los mismos se otorg;in a través de los contratos 
de apertura de crédito antes referidos, o bien a través del contrato de 
préstamo regulado por el Código de Comercio, y en última instancia el 
mutuo civil, no obstante estos dos últimos rcsultan de niucho menor y 
casi nula utilización práctica por parte de los banqueros, lo que encuen- 
tra su explicación en la capitalización de intei-eses a que nos referiremos 
más adelante. 

Las instituciones financieras, antes de otorgar un crédito deben tomar 
en cuenta varios factores que se mencionan en la ley, sin embargo en los 
años precedentes a la crisis de diciembre de 1994 no lo hicieron, lo que 
en buena medida constituyó un factor adicional que agravó los efectos 
de la cartera vencida bancaria según se analizará en éste capítulo. 

El artículo 65 de la LIC, establece los lineatnientos genéricos a los que 
deben s~~.jetarse las instituciones para realizar la operación activa consis- 
tente en el otorgamiento de financiamientos estableciendo dicho precepto: 

Articulo 65. "Para el otorgamiento de sus financi;imientos, las instituciones de 
crédito deberán estimar la viabilidad económica c!e los proyectos de inversión 
respectivos, los plazos de recuperación de éstos. la3 relaciones que guarden entre 
si los distintos conceptos de los estados tinancieroj o la situación económica de 
10s acreditados, y la calificación administrativa y moral de estos ultimos, sin per- 
juicio de considerar las garantias que, en su caso, fiieren necesarias. La Comisión 
Nacional Bancaria vigilará que las instituciones de crédito observen debidamen- 
te lo dispuesto en el presente articulo. 

Con relación al sefialamiento del articulo anterior, deducimos que si 
las autoridades encargadas de emitir las disposiciones para el otorga- 

' r'fr KODRIGIEL R o i > ~ l < i l i k i .  Inaquin. op cir . p 7; 
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miento de créditos hubieran realizado eficientemente su labor, habría 
sido dificil o improbable que la crisis alcanzara las dimensiones que 
conocemos, los proyectos de inversión de los acreditados se hubiesen 
calificado como inviables, múltiples créditos no habrían sido otorgados 
y así el problema habría sido de menor magnitud. 

Una vez que hemos analizado los aspectos a ser cumplidos por las ins- 
tituciones, previamente al otorgamiento de sus financiamientos, pasare- 
mos a estudiar los diversos tipos de contratos al amparo de los cuales se 
formalizan o cuando menos debieran formalizarse, las llamadas opera- 
ciones activas. 

Contrato de Mutuo: De acuerdo con el articulo 2384 del CCDF, el mutuo 
es un contrato por el cual el mutuante se obliga a transferir la propiedad 
de una suma de dinero o de otras cosas fungibles al mutuatario, quien se 
obliga a devolver otro tanto de la misma especie y calidad. 

El vigente CCDF ya trata a ambos contratos como substancialmente 
distintos, diferenciándolos al referir al mutuo como traslativo de domi- 
nio y al comodato de uso. 

Rojina Villegas refiere que el mutuo puede ser civil o mercantil (préstamo), en 
tkrminos de lo dispuesto por el Código de Comercio, cuando las cosas prestadas 
se destinan a actos de comercio o bien que el contrato se celebre entre comer- 
ciantes.' 

Mutuo simple. Por éste entendemos aquel en el que no se estipula 
compensación alguna en dinero u otro valor, y donde el mutuatario sola- 
mente está obligado a restituir la cosa. 

Mutuo con interés. Cuando si se pacta una compensación y el deudor 
se obliga a pagar una suma de dinero además de restituir el valor de lo 
prestado. 

El articulo 2393 del Código Civil establece que es permitido estipular intereses 
por el mutuo, ya consten en dinero, ya en genero. Nos dice Rafael De Pina que 
el mutuo es normalmente un prestarno sin interks y que el préstamo con inter.6~ 
es usurero y que así, el mutuo con interés encierra el peligro de. aparecer como 
un contrato usurero y que el legislador trata de impedir los préstamos de tal 
característica y remediar sus perniciosas c~nsecuencias.~ 
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Contrato de Préstamo: Del articulo 358 del Código de Comercio se 
desprende que el préstamo mercantil supone la existencia de dos ele- 
mentos, a saber, uno objetivo, que es cuando la cosa prestada se destina 
a la realización de actos de comercio y uno subjetivo, que es cuando el 
préstamo se contrata entre comerciantes. 

En efecto, el articulo 358 antes referido establece que se reputa mercantil el prés- 
tamo cuando se contrae en el concepto y con la expresión de que las cosas pres- 
tadas se destinen a actos de comercio y no para necesidades ajenas de éste; se 
presume mercantil el préstamo que se contrae entre comerciantes. 
La doble sziíalada circunstancia es la que determina el carácter accesorio del 
préstamo mercantil, que no es en si mismo un acto de comercio, sino que 
adquiere la calidad mercantil a través del acto principal a que las cosas presta- 
das se destinan.' 
Cuando la calificación la recibe de la intervención de los comerciantes, se entiende 
o se presume que estos destinarán las cosas a la realización de actos de comercio.' 

El préstamo es un contrato que se perfecciona con la entrega de la 
cosa y por ello es considerado un contrato real. Asimismo, es un contra- 
to traslativo de dominio, ya que la cosa prestada lleva el destino de ser 
consumida, y la obligación del deudor en el tiempo convenido se cum- 
ple cuando éste entrega al acreedor otros bienes de la misma especie y 
calidad, ya que se trata de bienes fungibles, que por ello tienen un mismo 
valor liberatorio. 

Lo anterior se confirma con el texto legal, que establece: se devolve- 
rá la cantidad de dinero igual a la recibida, otros tantos de la misma clase 
o idénticas condiciones, así, igual cantidad en la misma especie y cali- 
dad (artículo 359). 

El préstamo puede ser de dinero, de títulos o de especie. Tratándose 
de préstamo en dinero, se estará siempre en presencia de títulos fungi- 
bles, que no entran en la categoría de dinero o de títulos, y si el presta- 
tario no puede devolver bienes de la misma especie y calidad o su equi- 
valente por haberse extinguido, cumplirá con su obligación entregando 
su equivalente en metálico. 

Cuando el préstamo se sujeta a plazo, su pago será exigible al ven- 
cerse el mismo, y cuando se realizó por tiempo no determinado, no 
podrá exigirse al deudor el pago sino transcurridos treinta días después 
de la interpelación que se le haga, ya sea judicial o extrajudicialmente. 
Ahora bien, el préstamo mercantil incorporará normalmente el pago de 
intereses, dentro de los cuales debemos distinguir a los llamados norma- 
les, que implican en sí mismos el beneficio que el prestatario debe cubrir 
al prestador por la concesión del préstamo. Es decir se trata de un pre- 

' V A z ~ r n  DEL MERCAW, Oscar; Conlralo~ Mercanlilr~; 2'. edicibn, Ed. Pomia, Mkxiw 1985, p. 140. 
lbidem. 



142 ANA VALENTINA ROMERO MARIN 

mio, derivado del costo mismo del dinero, como mercancia que es, y en 
tal sentido, cuando así lo estipulen las partes, el prestatario pagará al 
prestador el interés convenido. 

Contrato de Apertura de Crédito: Contrato estructurado en la prác- 
tica bancaria y considerado por la ley como una operación activa. Se 
incorpora a la actividad mercantil normada a partir de la expedición 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, del año de 
1932. Mantilla Molina la considera como una actividad absolutamen- 
te mercantiL9 

La apertura de crédito es definida por el artículo 291 de la ley referida como el 
contrato en virtud del cual el acreditante se obliga a poner una suma de dinero a 
disposición del acreditado o a contraer por cuenta de éste una obligación para que 
el mismo haga uso del crédito concedido en la forma, tdrminos y condiciones 
convenidos, quedando obligado el acreditado a restituir al acreditante las sumas 
de que disponga o a cubrirlo oportunamente por el importe de la obligación que 
contrajo y en todo caso, a pagarle los intereses, prestaciones, gastos y comisio- 
nes que se estipulen. 
Refiere Cervantes Ahumada que el contrato relativo produce dos efectos; a saber, 
uno inmediato que consiste en la concesión del crédito por el acreditante al acre- 
ditado y un efecto futuro y eventual al retirar este las partidas puestas a su dis- 
posición por aquel, o utilizar su firma en la asunción de obligaciones por cuenta 
del propio acreditado." 

Aún cuando estamos en presencia de un contrato que no es privativo 
de la práctica bancaria, es en ella donde se ha desarrollado, existiendo 
inclusive diversas referencias normativas que delimitan el marco regu- 
latorio a que deben sujetarse las instituciones de crédito, cuando al rea- 
lizar esta operación activa conceden esta forma de financiamiento. 

Así, el objeto del contrato es de dinero o de firma. La apertura de 
crédito en dinero se da cuando el acreditante se obliga a poner a dis- 
posición del acreditado una suma determinada de dinero para que éste 
disponga de ella en los términos pactados. Por su parte, la apertura de 
crédito de firma sirve para que el acreditante ponga a disposición del 
acreditado por su propia capacidad crediticia, asumiendo por su cuen- 
ta una obligación. 

Por la forma de disposición del crédito, el contrato puede ser simple 
o en cuenta corriente: Es simple cuando el crédito se agota por la dispo- 
sición que de él haga el acreditado, esto es, cuando dispone de la canti- 
dad en un solo acto, (tracto instantáneo) normalmente una apertura de 
crédito simple. En la apertura de crédito en cuenta corriente, el acredita- 

' MANTILLA MOLMA, Roberto, Derecho Mercantil; 11'. edicibn, Ed. Pomia, Mexico 1970, pp. 54-57. 
'" Cfr. CUIVANTES AHUMAOA, Raúl. Timlosy Operaciones de Cridito, 6'. edición, Ed. Herrero, Mexico 

1969, p. 246. 
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do dispone del crédito en la forma convenida y el término del contra- 
to lo estipulan las partes. La apertwa de crédito en cuenta corriente 
normalmente se otorga para apoyar a la industria, la agricultura, la 
ganadería, la avicultura, es decir, actividades de procesos más o menos 
largos. 

En función del objeto a que se destinará el crédito, distinguimos la 
apertura de crédito de habilitación o avío de la apertura de crédito refac- 
cionario. Respecto del contrato de habilitación o avio, el artículo 321 de 
la ley de la materia establece que el crédito de habilitación o avio se apli- 
ca para la adquisición de materias primas y materiales, pagos de jorna- 
les, salarios y gastos directos de explotación indispensables para los 
Enes de la empresa. La apertura de crédito refaccionario por su parte, es, 
de acuerdo con el artículo 323 de la propia ley, un contrato que suele uti- 
lizarse para la adquisición de bienes de consumo duradero, tales como 
aperos, instrumentos útiles de labranza, ganado, animales de cría, 
maquinaría o en la construcción de obras. 

Asimismo, el articulo 323 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Cridito 
establece en su parte relativa que el cridito refaccionario puede ser aplicado para 
el pago de pasivos siempre que el monto de tal aplicación no rebase el cincuen- 
ta por ciento del crkdito y que tales pasivos deriven de adeudos fiscales o bien de 
gastos de explotación, o compras de bienes o de ejecución de obras que hayan 
tenido lugar dentro del alio anterior a la fecha de celebración del contrato de 
apertwa de crkdito. 

Cuando el crédito refaccionario es otorgado por una institución ban- 
caria, el régimen legal establecido para el otorgamiento de créditos des- 
tinados al pago de pasivos se complementa por lo dispuesto en el arti- 
culo 66 de la Ley de Instituciones de Crédito enmarcado por las opera- 
ciones activas, en su fracción v, que establece; 

No excederá del cincuenta por ciento la parte de los criditos refaccionarios que 
se destine a cubrir los pasivos a que se refiere el párrafo segundo del articulo 323 
de la Ley General de Titulos y Operaciones de Crkdito, la Comisión Nacional 
Bancaria podrh autorizar, en casos excepcionales que se exceda este limite. 

En lo referente a la forma de los contratos de habilitación o avio o 
refaccionarios, los mismos deberán otorgarse por escrito tal y como así 
lo exige el artículo 326, fracción Iir, de la ley. 

Por otro lado y para que surta efectos ante terceros, el contrato relati- 
vo, deberá inscribirse en el Registro Público de Comercio (artículo 326, 
fracción IV, de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito), en relación 
con el artículo 26 del Código de Comercio que señala que los documen- 
tos que conforme al propio código deberán registrarse y no se registren, 
solo producirán efectos entre quienes los otorguen pero no producirán 
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efectos respecto a terceros quienes si podrán aprovecharlos en lo que les 
fuere favorables, lo cual presentaría una situación de suma gravedad en 
materia de prelación y constitución de gravámenes reales. 

Tanto en los créditos de habilitación o avío como en los refacciona- 
rios, la garantía de cumplimiento de las obligaciones de los acreditados 
se hace consistir en los propios bienes que se adquieran con motivo de 
la aplicación del crédito o bien los producidos por ellos, tal y como lo 
refieren los articulos 322 y 323, respectivamente. de la ley, lo cual supo- 
ne el otorgamiento de garantías prendarias e hipotecarias, entre otras." 

Además, a las anteriores formas de constitución de garantias prenda- 
rias debemos agregar la llamada prenda sin transmisión de posesión que 
se incorpora en el nuevo artículo 346 de la propia ley, con motivo de las 
reformas recientemente publicadas." 

El  articulo 69, tercer párrafo de la Ley de Instituciones de Credito establece que 
la prenda que se otorgue con motivo de los préstamos concedidos por los bancos 
para la adquisición de bienes de consumo duradero, podrá constituirse entregan- 
do al acreedor la factura que demuestre la propiedad de la cosa comprada con el 
importe del crédito, haciendo la anotación en el documento y el bien quedará en 
posesión del acreditado como depositario del mismo. Por su parte, el artículo 67 
de la propia Ley Bancaria refiere que las hipotecas constituidas a favor de las ins- 
tituciones de crédito, sobre la unidad completa de una empresa industrial agrico- 
la, ganadera o de servicios deberán com~render todos los elementos materiales. 
muebles o inmuebles afectos a la exploiación considerados en esa unidad;ade- 
más de incluir el dinero en caja de la explotación corriente y los créditos a favor 
de la empresa, originados por sus operaciones, y se establece asimismo la obli- 
gación para los bancos de permitir la  explotación de los bienes afectos a las mis- 
mas conforme al destino que les corresponda. La ley también refiere la posibili- 
dad de que contra cada entrega de dinero a favor del acreditado, este podrá otor- 
gar los llamados pagarés de disposición." 

" En efecto, e l  anieulo 322 de la Ley General de Tiiidor y Operaciones de Credito senala que los credi- 
tos de habilitación o avio estarán garantizados con lar materias primas y nialeriales adquiridos con los frii- 
tos, productos o anefactos que se obtengan can el crédlta. aunque estos sean futuros o pendientes. y par su 
oane el articulo 324 de la o ro~ ia  lev refiere: los creditos retaccionartos auedarAn earantizador simultAnea o . .  . ~ ~ 

qardJanieritc. ..m la, finr*. i.in\tiu;;..,ni\. edil:;ih oi~,. ndria\. apcr.., iii,trun>eiit.,\ niiicnlii \ uti. 
Icr. ! ;on I h i i  fr.itoi J productos lutursi\. pcndiintr.< ii ) d  .ihir.ni.iii>. de .:icitiprcia a i ~ ) < i  I.imi.iiti I I ~ J  .it<l. 

destinado el préstamo. 
'' El articulo 350 de la ley can motivo de la reforma publicada en el Urorio O/icralde /o Federación can 

fecha 23 de mayo del ario 2000, seaala; la prenda sin tranrmision de posesión constituye un derecho real 
sobre bienes muebles que tiene por objeto garantizar el cumplimiento de una abligación y su preferencia en 
el pago, conservando el deudor la  posesidn material de tales bienes, excepcionalmente podrá pactarse que el 
acreedor o un tercero tenga la posesión material de los bienes pignorado5 

" En efecto, el articulo 325 establece que el acreditado podrA otorgar a l a  orden del acreditante pagares 
oue reoresenten las disoasieiones aue haea del crtdito concedido riemore aue los vencimientos no sean nos- ~.~~ ~. . , . ~ ~ 

teri,ircr a lor dr.1 crr'dlto. que >s haga csnrtar r n  is l i r  J.>cunieiiio, su prJcsdi.ii:.a de Jna mdnsra quc q..e- 
den ruficient:mcnte ~JcntificaJtis ) que revclsn lar miita<ions\ ds rcplrtri, JI crcdito oriptnal Id iranrml- 
sión de estos titulos implica, en todo caro, la responsabilidad solidaria de quien la efectúe y el traspaso de la 
parte correspondtente del principal del crtdito representada por el pagart. can las garanlias y demás dere- 
chos accesorios en la proporción que corresponda. 
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Por otro lado, el crédito debe ser destinado para el objeto señalado 
en el contrato, lo cual supone una vigilancia por parte del acreditante 
y si el acreditado da un destino diferente al pactado en el contrato al 
crédito otorgado, se producirá la rescisión, al incurrir el acreditado en 
una de las causas de vencimiento anticipado, lo que permite al acre- 
ditante exigir el reembolso de la cantidad otorgada y sus accesorios: 
La banca no puede permanecer indiferente frente a la forma diversa 
de utilizar el crédito, si ello provoca o crea una desventaja en su cali- 
dad de acreditante.14 

Por lo que se refiere a la terminación del contrato, el mismo está suje- 
to a los plazos convenidos, además de las causas normales de extinción 
a que se refiere el articulo 301 de la ley." 

Los intereses se encuentran regulados tanto por el Código Civil de aplica- 
ción en materia federal como por el Código de Comercio. En este sentido, 
el cc en su articulo 2395 señala que el interés es legal o convencional, el 
legal es del 9 por ciento anual y el convencional, el que fijen los contra- 
tantes y puede ser mayor o menor al legal. 

Además, refiriéndose a la lesión, la ley establece que cuando el inte- 
rés sea tan desproporcionado que haga fundadamente creer que se ha 
abusado del apuro pecuniario del deudor, a petición de éste, el juez, 
teniendo en cuenta las especiales circunstancias del caso, podrá reducir 
equitativamente el interés hasta el tipo legal. Frente a la fijación de inte- 
reses desmedidos, según vemos, cabe la posibilidad de que el juez reduz- 
ca equitativamente los mismos hasta que lleguen al interés legal, lo cual 
implica ajustar las condiciones del contrato aplicando la equidad que es 
concebida como uno de los principios generales del derecho. 

Además cabe mencionar que la fijación excesiva de interés podna 
viciar el consentimiento y afectar el contrato de nulidad relativa, ya que 

" VAZQUEZ O& MERCADO, OSCW. op cit., p. 400. 
" El articulo de que se Uata establece que el credito se extinguir4 cesando el derecho del acreditado para 

hacer usa de e l  en la futuro; l .  Por haber dispuesto de la totalidad de su importe, 11. Por la expiración del ter- 
mino convenido o par la notificación de habcne dado par terminado el contrato, 111. Por la denuncia que del 
contrato se haga, IV  Por la falta o disminucidn de 1s garantlas pactadas a carga del acreditado, ocurridas 
con posterioridad al conirato, a menos que el acreditado suplemente o sustituya debidamente la garantía en 
el termino convenido, V. Por hallarse cualquiera de las partes en suspensidn de pagos, de liquidación judi- 
cial o de quiebrq y, VI. Por muerte, interdicción, inhabilitación o ausencia del acreditado, o par disolución 
de la saciedad a cuyo favor se hubiere concedido el crédito. 

Si por otro lado, el acredilado constituyd un fideicomiso de garanlla del crédito afectando bienes mue- 
bles o inmuebles, el acreditante puede frente al incumplimiento de su contraparte, solicitar de la institu- 
ción fiduciaria que proceda al remate de los bienes afectados al fideicomiso sin necesidad de intervención 
judicial. 
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se estaría en presencia de una lesión.I6 Pero el pago de los llamados inte- 
reses normales no debe confundirse de los moratorios, ya que por estos 
debemos entender al castigo por ley o voluntad de las partes, que se 
impone al prestatario cuando no cumple en tiempo con su obligación de 
restituir el préstamo otorgado y sus accesorios y, con el objeto de que 
de esa manera se restituya al prestador del demérito patrimonial que su- 
fre al no contar en el tiempo acordado con su dinero. 

Asi, el articulo 362 del Código de Comercio senala que los deudores que de- 
moren en el pago de sus deudas pagarán el interés pactado o en su defecto el 6 
por ciento anual, el cual se conceptúa como el interks al tipo legal en materia 
mercantil. 

Ahora bien, en el supuesto de que por voluntad de las partes y, en con- 
tratos que lo autoricen, es posible que los intereses se capitalicen, pro- 
duciendo a su vez nuevos intereses, lo cual enmarca la figura del anato- 
cismo. Aún y cuando la ley mexicana no utiliza ese vocablo, nos referi- 
remos a continuación al llamado anatocismo, que es estudiado por el 
ilustre jurista Rafael Rojina Villegas. 

En efecto, dice el maestro que por anatocismo debemos entender el pacto por vir- 
tud del cual el mutuante y mutuatario convienen en que los intereses se capitali- 
cen y produzcan a su vez nuevos intereses y que el articulo 2397, del Código 
Civil siguiendo la misma tendencia de proteger al mutuatario, prohibe de  ante- 
mano la capitalización de intereses, es decir, el pacto llamado anatocismo, lo que 
constituía otra forma de lesión tolerada por el Código de 1884, bajo el sustento 
de la autonomia de la voluntad. 

Siguiendo a nuestro autor, nos dice que la capitalización de intereses 
entraña un peligro porque aumenta con rapidez el pasivo de los deudo- 
res y que por ello Justiniano terminó por prohibir el anatocismo de 
manera absoluta, Código Justinianeo Libro iv, Título 32, Ley 28." Al 
referirse tanto a la sanción legal que el anatocismo produce (nulidad), 
como a la tipificación de la usura como delito, Rafael De Pina señala: 

Pone ello de manifiesto la gravedad que el legislador reconoce a la cuestión de 
la usura, y su propósito de combatir un fenómeno social como este, (que acusa 
siempre en una determinada sociedad un grado elevado de inmoralidad y egois- 
mo), con todas las armas que tiene a su alcance." 

" Efectivamente, la lesión aparece regulada por el miculo 17 del C6digo Civil para el Distrito Federal, 
el cual seaala; cuando alguno, explotando la suma ignorancia, notoria inexperiencia o extrema miseria de 
otro, obtiene un lucro excesivo, que sea evidentemente desproporcionado a lo que el por su pane se obliga, 
el perjudicado tiene derecho a elegir entre pedir la nulidad del contrato o la reduccibn equitativa de su obli- 
gación m& el pago de los correspondientes daflos y perjuicios, el derecha concedida en este anlculo dura un 
nilo. 

" Cp. ROIINA VILLEGAS; op. cI ,  p. 195 
" DE PINA. Rafael; op. cit., p. 98. 
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En materia de capitalización de intereses, el Código de Comercio establece en su 
articulo 363, que los intereses vencidos y no pagados no pueden a su vez gene- 
rar intereses, pero que las partes podrán capitaliziirlos, lo cual supone que la 
voluntad de las mismas se encuentre expresada en tal sentido en los contratos 
relativos. 

Por otro lado, si el acreedor recibe el principal sin reservarse el dere- 
cho al cobro de los intereses, no podrá reclamarlos con posterioridad. 
además la aplicación de los pagos debe realizarse en primer término al 
concepto intereses y posteriormente al capital. 

En el supuesto de que el deudor incumpla con las obligaciones relativas 
a los pagos del crédito concedido la institucii~n de crédito cuenta con la 
posibilidad del seguimiento de diversas acciones judiciales para exigir 
los pagos relativos. Lo anterior se encuentra determinado por los diver- 
sos instrumentos y garantías que al efecto huhiere constituido el deudor 
o bien terceros. 

En un primer término sabemos que las instituciones bancarias cuen- 
tan con la posibilidad del seguimiento del Juicio Ejecutivo Mercantil 
sustentado en base a los pagarés de disposición, que de conformidad con 
la fracción rv del articulo 1391 del Código de Comercio, constituyen 
titulos ejecutivos, y por ende dan a la institucicin la posibilidad del segui- 
miento del Juicio Ejecutivo Mercantil. 

Independientemente de lo anterior, y de conformidad con la fracción 
vi11 del propio articulo 1391 del citado código, en relación con el 68 de 
la Ley de Instituciones de Crédito, podrá también la institución dar 
seguimiento a un Juicio Ejecutivo Mercantil en contra del acreditado, 
teniendo como sustento, para procedencia de la vía, los contratos o póli- 
zas en que se hubiere hecho constar el crédito, conjuntamente con el 
estado de cuenta del contador público facultado por la institución. 
Además en los créditos denominados "hipotecarios", al momento de su 
otorgamiento, habiéndose constituido garantía hipotecaria a favor de la 
institución por parte del acreditado, ante el eventual incumplimiento 
de este último, la institución bancaria podrá seguir en su contra el 
Juicio Especial Hipotecario contenido en los ordenamientos procesales 
locales. 

Por otro lado y de acuerdo con la práctica corriente, y sobre todo en 
el caso del otorgamiento de créditos hipotecarios, es común que al cele- 
brarse los contratos relativos, los acreditados constituyan prenda (sin 
transmisión de posesión) a favor de la institución bancaria, la cual ten- 
drá la posibilidad de seguir el procedimiento de ejecución relativo en 
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contra del deudor, de acuerdo con el Título tercero bis del Código de 
Comercio, reformado con fecha 23 de mayo de 2000. 

Otra herramienta con la que cuentan las instituciones de crédito para 
obtener eficazmente la recuperación de los créditos concedidos. es la 
que se contiene en el seguimiento del procedimiento de ejecución de 
la fianza que eventualmente pudiera haberse constituido para garantizar la 
obligacióñ de cumplimient& del deudor, misma que se-tramita en la vía 
especial a que se refiere el artículo 94 de la Ley Federal de Instituciones 
de Fianzas que se sigue ante el juez ordinario, que aún cuando sabemos 
que tal procedimiento se endereza en contra de la institución y no del 
deudor, en última instancia el resultado de tal procedimiento repercutirá 
también en el patrimonio del deudor, ya que la institución afianzadora 
tiene la posibilidad de repetirlo en contra de aquél, ya que para tal efec- 
to cuenta con garantías constituidas a su favor, que la legitiman para pro- 
mover juicio en contra del deudor y por ese conducto, recuperar el 
monto de lo que eventualmente tienen que pagar en caso de incumpli- 
miento del deudor. 

A continuación presentaremos los esquemas de los diversos procedi- 
mientos con que cuentan los bancos para hacer exigibles los créditos no 
pagados. 
Juicio Hipotecario: Frente al incumplimiento de los deudores, otra de 

las alternativas con que cuentan las instituciones de crédito se hace con- 
sistir en el seguimiento de un juicio que, contemplado por los diferentes 
códigos de procedimientos locales, permite una ejecución sumaria, en el 
caso de que en el otorgamiento del crédito relativo, el deudor hubiese 
otorgado a favor de la institución, y en garantía del cumplimiento de las 
obligaciones a su cargo, hipoteca sobre bienes raíces de su propiedad, o 
bien cuando tal garantía real es otorgada por un tercero a favor de la ins- 
titución y en apoyo al propio deudor. Respecto de la naturaleza ejecuti- 
va del juicio hipotecario, palla re^'^ ha señalado que éste, en general, es 
aquél en que se ejercita alguna de las acciones hipotecarias que recono- 
ce la ley, y que constituye un juicio sumario ejecutivo. 

Citado por Becerra Bautista," Camelutti sostiene que la acción hipotecaria o 
pignoraticia, más que una extensión o ulterior modalidad de la ejecutiva, es una 
acción ejecutiva todavía más enkrgica, y privilegiada, ya que mediante ella el 
órgano jurisdiccional no solamente debe entregar al acreedor el producto de la 
venta del bien hipotecado, antes que a los acreedores comunes, sino que puede 
tomar el bien mismo aunque no pertenezca al deudor. 
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Aún y cuando la hipoteca que como garantía accesoria otorgan los 
deudores de las instituciones bancarias, se encuentra regulada tanto en 
su aspecto sustantivo como procedimental por la normatividad civil 
local y no mercantil, ello no constituye un impedimento para que las ins- 
tituciones bancarias puedan incorporar a los contratos relativos la nor- 
matividad sustantiva, y para el seguimiento de los procedimientos ante 
el eventual incumplimiento del deudor. 

Para la constitución de una hipoteca de acuerdo con el artículo 2917, 
en relación con los artículos 2317 y 2320 del Código Civil para el 
Distrito Federal se exige que la misma se otorgue ante notario público 
en el caso de que el valor de los bienes exceda el equivalente a 365 veces 
el salario mínimo general diario vigente en e1 Distrito Federal, en evi- 
dente contradicción con la ley que norma al contrato de manera integral, 
la Ley de Instituciones de Crédito, que establece que aún en el caso de la 
constitución de dicho gravamen sobre bienes inmuebles, sin establecer 
monto alguno respecto de su valor, la hipoteca sea válida aún y cuando 
se otorgue en escrito privado de las partes con la simple ratificación ante 
fedatario público. 

Ahora bien cuando el deudor incumple con el pago del crédito conce- 
dido, evidentemente uno de los procedimientos con que cuentan las ins- 
tituciones de crédito más eficaces, es el que se refiere a los juicios que 
de naturaleza especial contemplan los códigos de procedimientos de 
cada una de las entidades federativas, que aún siendo distintos en cada 
caso mantienen características similares en cuanto a la fijación de la 
cédula hipotecaria, o la inscripción de la demanda ante el Registro 
Público de la Propiedad, y el seguimiento de un juicio de carácter surna- 
rio que en su ejecución permite, en caso de condena, se rematen los bienes 
hipotecados. 

Como no vodriamos desarrollar los vrocedimientos hivotecarios rela- 
tivos a la totalidad de las entidades federativas, a continuación, nos 
referiremos a las varticularidades del juicio esvecial hi~otecario Que se 
contienen en el ~ ~ ~ í t u l o  111 del Titulo séptimo del c~coÉ. 

Por lo que al procedimiento se refiere, el mismo inicia con la presen- 
tación de la demanda de la institución acreedora, la que una vez admiti- 
da por el juez se inscribirá ante el Registro Público de la Propiedad, lo 
que producirá el efecto de que no se inscriba ningún gravamen posterior 
sino en virtud de sentencia relativa a la propia finca. Una vez emplaza- 
do a juicio, el deudor deberá contestar la demanda en el término de 
nueve días, y se constituye en depositario judicial de la finca hipotecada 
debiendo oponer las excepciones que se encuentran delimitadas por el 
articulo 470 de la ley adjetiva y que son: 

l .  Las procesales previstas por el código; 2. Las fundadas en que el demandado 
no haya firmado el documento o bien la alteración o falsedad del mismo; 3. La 
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de falta de representación, poder bastante o facultades legales en quien suscribió 
el titulo en representación del demandado; 4. La nulidad del contrato; 5. El pago 
o compensación; 6. La remisión o quita; 7. La oferta de no cobrar o espera; 8. La 
novación del contrato y; 9. Las demás que autoricen las leyes. 
El código establece que las excepciones comprendidas en las fracciones v a la 
viii, sólo se admitirán cuando se funden en pmeba documental, y respecto de la 
litispendencia y conexidad, cuando se exhiban las copias selladas de la demanda 
y contestación o cedula de emplazamiento o documentación que acredite la tra- 
mitación del juicio arbitral. 

La reconvención sólo será procedente cuando se funde en el mismo 
documento base de la acción o bien se refiera a su nulidad. Las cuestio- 
nes relativas a la personalidad de las partes se resolverán en la audiencia 
sin suspensión del procedimiento. Si el demandado se allana a la deman- 
da y solicita término de gracia, el juez, con vista a la actora por tres días 
resolverá de acuerdo a las proposiciones de las partes y citará para sen- 
tencia. Tanto en la demanda como en la contestación, las partes deberán 
indicar los nombres de los testigos en su caso, y presentar todos los 
documentos relativos por tratarse de un procedimiento espe$al, proban- 
zas que se admitirán y desahogarán en la audiencia. 

De Pina y Castillo Larrailaga2' enfatizan la importancia probatoria del título en 
que conste la constitución de la hipoteca, a seilalar; "La pmeba de la acción en 
los juicios hipotecarios la proporciona el título de manera que de antemano se 
considera probada la acción con el mismo y sólo se examinan en juicio las excep- 
ciones opuestas". 

Si el demandado reconviene a la institución actora, con la misma se le 
correrá traslado para que conteste dentro de los seis días siguientes y una 
vez contestada la reconvención o transcurrido el plazo se señalará fecha 
para audiencia. Las partes deberán presentar a sus testigos y por lo que 
se refiere a la prueba pericial, la misma se tramitará de acuerdo con el 
procedimiento ordinario civil. El juez resolverá las excepciones proce- 
sales y desahogará las pruebas admitidas y preparadas. Posteriormente 
las partes alegarán y el juez procurará dictar la sentencia en la misma 
audiencia o bien dentro de los ocho días siguientes. En caso de que la 
sentencia sea condenatoria, se procederá al avalúo de los bienes hipote- 
cados en términos del capítulo rv Sección rv del Título Sexto, y se Ile- 
vará a cabo el procedimiento de remate de acuerdo con el articulo 486 
del propio código procedimental, con lo cual se hará pago del adeudo a 
la institución acreedora. 

" DE P~NA,  Rafael y C~srnLo LM~AGA, Rafael. lnrrituclones de Derecho Pmcesal Civil; 8: edicidn, 
Ed. Pornia, Mexico 1969, pp. 436 y 437. 
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Juicio Especial de Prenda constituida sobre Títulos de Crédito: En 
atención a que tanto la constitución como la ejecución de la prenda en 
materia mercantil a partir del año de 1932, ha sido regulada por la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, y que tanto los aspectos 
sustantivos como adjetivos se encuentran íntimamente ligados, para Ile- 
var a cabo el estudio ielativo a los procedimientos de ejecución que en 
esta materia contemplan las leyes mercantiles, incluiremos diversos 
aspectos de índole sustantivo. 

Por lo que al concepto de prenda se refiere, Rafael Rojina Villegas propone una defi- 
nición que recoge y amplia el contenido del Código Civil vigente, en el aspecto de 
que constituye un derecho real sobre un bien mueble enajenable para garantizar el 
cumplimiento de una obligación y su preferencia en el pago, pero agrega que los 
bienes deben ser entregados real o juridicamente al acreedor y que la ley concede 
derechos de persecución y venta de los bienes en caso de incumplimiento." 

Ido anterior adquiere relevancia para los efectos de nuestro estudio, 
porque enfatiza la posibilidad del seguimiento de procedimientos de eje- 
cución preferentes ante el incumplimiento del deudor. 

El articulo 2856 del Código Civil vigente señala que la prenda es un derecho real 
constituido sobre un bien mueble enajenable para garantizar el cumplimiento de 
una obligación y su preferencia en el pago. 

Para el perfeccionamiento del contrato, se requiere que el bien objeto 
de la garantía se entregue al acreedor de manera real, juridica o virtual, 
lo cual constituye un aspecto de especial importancia en materia de eje- 
cución de prenda, ya que la práctica mercantil enseña que en la mayor 
parte de los casos la entrega se realiza de nianera jurídica, con la sola 
presentación de los documentos que acreditan la propiedad, mantenien- 
do el deudor prendario en su posesión el bien objeto de la garantia. 

Se trata entonces de un contrato real que se perfecciona con la entre- 
ga de la cosa al acreedor y que es accesorio ya que requiere de la exis- 
tencia de una obligación principal cuyo cumplimiento se garantiza 
mediante su constitución, pero que otorga siempre un derecho de prefe- 
rencia para su ejecución mediante el ejercicio de las acciones judiciales 
de persecución. Se entiende entregada juridicamente la prenda al acree- 
dor cuando éste o el deudor convienen en que la misma quede en poder 
del propio deudor porque así lo haya estipulado con el acreedor, o lo 
autorice la ley.23 

'? C/r ROHNA VILLEGAS, Rafael. Compendrode Derecho Civil. 4". edición, Ed. Porrúa, Mixica 1970, pp. 
456 y 457. 

'' Ella cobra relevancia con las adiciones que se realizaron a la legislación mercantil al incorporar la Ila- 
mada prenda sin transrnirión de posesión. 
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Además, para que el contrato produzca efectos ante terceros, lo cual 
es especialmente relevante tratándose de una garantía que es, en cuanto 
a su ejecución de carácter preferente, se requiere de su inscripción ante 
el Registro Piiblico. 

Por lo que se refiere a la constitución de la prenda en materia mer- 
cantil, cabe señalar que la ley establece los requisitos, y enfatiza que la 
misma será mercantil en la medida en que esté relacionada con una obli- 
gación que tenga tal carácter. 

Tocante a la entrega del bien en materia mercantil, el articulo 334 de 
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito establece la necesi- 
dad de que se entreguen al acreedor los bienes o títulos de crédito para 
que la prenda se constituya. 

En materia mercantil la normatividad del contrato se restringe a los 
casos que refiere la propia ley especial, ubicando así el contrato que nos 
ocupa como una operación de crédito, al establecer el artículo 334 la 
forma como se constituye la prenda en esta materia.z4 

Con las reformas que recientemente se realizaron a la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito se incorpora la llamada prenda sin 
transmisión de posesión, normando así una práctica que había venido 
siendo común en la materia que nos ocupa.25 

En la reforma referida se adicionan a la Ley de Títulos y Operaciones 
de Crédito diversos artículos en los que se regula la llamadaprenda sin 
transmisión de posesión, enfatizando que se trata de un derecho real 
constituido sobre bienes muebles, para garantizar el cumplimiento de 
una obligación y su preferencia en el pago, conservando el deudor su 
posesión material. 

Así, señala la ley que pueden ser susceptibles de afectación en pren- 
da sin transmisión de posesión, los bienes muebles referidos en el artí- 
culo 355 entre los que se encuentran los que obran en el patrimonio del 
deudor, incluyendo los derechos derivados de la propiedad industrial, los 

'' Es oreciso senalar oue el uticulo 334. de la Lev General de Titulos v Ooeraciones de Credito estible- , , 
2c la forma como se con,iitu)c la prenda, en esta rama del derecho prisado. a saber por la cnlrrga Je 105 

bicnr5 o ritulm ,i ron SI ponador. por cl cndoro dc los iitulus a favor del acreedor. sicnd<i noniindiivos ) au 
anotacion ri re usia de titulor causalcs. p r  la enircga al acreedor del iltulo o documento en que .dnsie el 
credito, cuando el mismo no sea negociable e inscripción del gravamen en el Registro Público; por el depó- 
sito de los bienes si son al portador en poder de un tercero; por el depdsito de los bienes a disposición del 
acreedor, b3o el control de este último; por la entrega o endoso del tltulo representativo de los bienes obje- 
to del contrato o el endoso del bono de prenda en el cmo de los depositados en un Almacen General de 
Depósito; y, por la inscripción del contrato de credito refaccionario o de avlo en el Registro Público. 

l' En efecto, con motivo de la reforma publicada en el Diorio Oficial de lo Federación el 23 de mayo de 
2000, se adtciona entre otrosel arficulo 346 que establece; "la prenda sin transmisión de posesidn constitu- 
ye un derecho real sobre bienes muebles que tiene por objeto garantizar el cumplimiento de una obligación 
y su preferencia en el paga, uinservando el deudor la posesión material de tales bienes. Excepcionalmente, 
padrA pactarse que el acreedor o un tercero tenga la posesión material de los bienes pignorados". Pero es de 
especial importancia para los efectos de nuestro estudio el contenido del segundo párrafo del arflculo relati- 
va que establece; "en cualquier caro, el proceso de ejecución de la garantla se sujetará a lo establecido por 
el Titulo Tercero Bis del Código de Comercio". 
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frutos futuros o pendientes, los que resulten de procesos de transforma- 
ción, y los que el deudor reciba en pago. Todas estas nuevas formas de 
constitución de garantía prendaria se deberán incorporar a la lista de 
formas de otorgamiento de la garantia real que ya contemplaba el artí- 
culo 334 de la ley. 

Por otro lado, en el texto nuevo se reconoce el derecho del deudor 
para hacer uso del bien, enajenarlo, percibir sus frutos. así como que el 
acreedor está obligado a liberar la prenda, al serle cubierto el precio. 

La reforma también incorpora el reconociniiento de un uso de carác- 
ter mercantil, explotado con gran frecuencia aún cuando sin una regula- 
ción específica, se trata del Fideicomiso de Garantía que se incorpora en 
la Sección Segunda del Capitulo v, de la Icy, señalando al efecto el 
nuevo articulo 395, "en virtud del fideicomiso de garantía, el fideicomi- 
tente trasmite a la institución fiduciaria la propiedad de ciertos bienes, 
con el fin de garantizar al fideicomisario el cumplimiento de una obli- 
gación y su preferencia en el pago". 

Al transferir el deudor fideicomitente la propiedad de los bienes al fidu- 
ciario, en caso de incumplimiento de aquél, dicho fiduciario podrá sacar- 
los a remate, a petición del acreedor fideicomisario, pudiendo ocupar tal 
carácter las propias instituciones de Crédito, de Seguros, de Fianzas, las 
Sociedades Financieras de Objeto Limitado y los Almacenes Generales de 
Depósito, de acuerdo con el artículo 400, estableciéndose las bases para la 
valuación de los bienes afectos al fideicomiso y facilitar asi su ejecución, 
todo lo cual se puede realizar con base en la \ oluntad autónoma expresa- 
da en el contrato por el deudor que así lo autoriza. 

Una vez que hemos delimitado la forma como se constituye la prenda 
en materia mercantil, pasaremos a realizar el estudio de los procedi- 
mientos que contemplan las leyes para su ejecución, al vencerse la obli- 
gación que con la misma se garantiza ante el incumplimiento del deudor. 

Inicialmente nos referiremos al procedimiento de ejecución que se 
contempla en el artículo 341 de la Ley de Títulos ahora reformado, que 
tradicionalmente contenía y contiene en su ámbito de aplicación el pro- 
cedimiento a seguir para la ejecución de la prenda al vencerse la obliga- 
ción garantizada. Con fecha 23 de mayo del año 2000, se publicó una 
reforma al articulo 341 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, en la cual se establece un procedimiento que contiene enormes 
deficiencias y ambigüedades de carácter procesal. 

El artículo reformado señala: 

Articulo 341. El acreedor podrá pedir al juez que 'lutorice la venta de los bienes 
o titulos dados en prenda, cuando se venza la obli<ación garantizada. 

El juez comerá traslado de inmediato al deudor de dicha petición, noti- 
ficándole que contará con un plazo de 15 (lías contados a partir de la 
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petición del acreedor para oponer las defensas y excepciones que le asis- 
tan, a efecto de demostrar la improcedencia de la misma, en cuyo caso 
el juez resolverá en un plazo no mayor a 10 dias. Si el deudor no hace 
valer este derecho, el juez autorizará la venta. 

Así. ~odemos observar aue si bien en el texto ahora vigente se conce- 
de al deudor prendario la oportunidad de oponer defensasy excepciones 
en contra de la vetición del acreedor. vara ello se le concede un vlazo de 
15 dias, que esen sí mismo excesivo; y el expediente pasa a reiolución 
en 10 dias, sin la apertura de una dilación probatoria, sin periodo de ale- 
gatos y sin medios de impugnación, todo lo cual hace que el precepto, 
aún con la reforma que concede el derecho a la garantía de audiencia, 
mantenga evidentes vicios de inconstihcionalidad, ya que si bien se res- 
peta la primera de las formalidades del procedimiento, sigue siendo 
omiso respecto de las restantes, como son la de que se conceda a las par- 
tes la oportunidad de rendir pruebas y la de alegar. Pero lo más preocu- 
pante es que si bien se concede al deudor la oportunidad de oponer 
defensas y excepciones, se mantiene aún el supuesto que ya contempla- 
ba el texto original del artículo en comento en la segunda parte de su 
párrafo tercero que establecía; "en caso de notoria urgencia y bajo la res- 
ponsabilidad del acreedor, el juez podrá autorizar la venta aún antes de 
hacer la notificación al deudor". El texto vigente reafirma ese derecho 
solamente precisando que la responsabilidad del acreedor será determi- 
nada por el juez. 

Nos preguntamos al no precisarlo la ley, ¿cuáles son los supuestos que 
determinan la notoria urgencia? ¿quién podna si no la autoridad judicial 
establecer dicha responsabilidad? ¿en que caso se traduce ésta? En tal 
caso, la respuesta a la última de estas interrogantes solamente se puede 
encontrar en la posible acción de daños y perjuicios que eventualmente 
intente el deudor prendario afectado. 

Pero nuestra preocupación se centra en la reiteración de un precepto 
que es a todas luces violatorio de la garantía de audiencia según hemos 
expuesto (y en este punto pedimos se mediten los argumentos antes ver- 
tidos, tocante a la venta del bien, sin oportunidad de oponer defensas y 
excepciones), ya que el precepto nuevamente autoriza la venta de los 
bienes pignorados, sin que el afectado sea notificado de tal autorización. 
Más grave aún que aquella venta del artículo anterior a la reforma, en la 
cual cuando menos el deudor era notificado para oponerse a la misma, 
exhibiendo el importe del adeudo. 

Sobre éste particular cabe señalar que los tribunales federales se han 
pronunciado por sostener que no existe violación constitucional al esta- 
blecer que no hay daño patrimonial en la esfera económica del deudor, 
porque se dice que en principio la garantía se otorgó bajo el consenti- 
miento del propio deudor; porque el producto que se obtenga de la venta 
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que del bien pignorado se realiza se conserva en sustitución de la garantia 
originalmente otorgada, y porque interpretando el precepto que autoriza 
la venta en tales circunstancias, señala que tratándose de una medida que 
considera es de carácter provisional, otorgada en función de la urgencia 
del caso, no impide que el deudor pueda, una vez notificado de la 
demanda. hacer valer la nulidad del acto, su prescripción o pago parcial. 

El anterior criterio implica que aun y cuando en el juicio contradicto- 
rio el deudor tendrá una oportunidad procesal para hacer valer los refe- 
ridos argumentos a su favor, de cualquier manera se verá privado de la 
propiedad de un bien sin haber sido oído y vencido en el juicio con la 
oportunidad que la Constitución establece en el artículo 14, ya que no 
estamos en presencia de un acto de molestia, como seria propiamente el 
embargo del bien, que preceda a la oportunidad de dar contestación a la 
demanda y antes de la autorización para la venta, sino de un auténtico 
acto de privación, porque como consecuencia del procedimiento de 
remate autorizado por el juez, el bien pasará a ser propiedad de un ter- 
cero, sin que el deudor pueda hacer nada para evitar tal transgresión 
constitucional, produciéndose así un evidente daño patrimonial en su 
perjuicio.26 

Cabe señalar que por otro lado, la reforma a la ley referida mantiene 
vigente el llamado pacto comisario, que contempla el artículo 344 al 
señalar que el acreedor prendario podrá hacerse dueño de los bienes 
dados en prenda con el consentimiento escrito del deudor, otorgado con 
posterioridad a la constitución de la garantía 

Una vez analizados los aspectos relativos al procedimiento que con- 
templa la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, cabe seña- 
lar que en la propia fecha en que se publicó la reforma a que se ha hecho 
alusión, esto es, 23 de mayo de 2000, también se publicó la adición de 
un nuevo Titulo denominado Tercero Bis al Libro Quinto del Código de 
Comercio con un nuevo artículo ,114 bis, del 1 al 20, que incluye dos 

>'' En relacio" can este aspecto a continuaci6n se uanscribe el criterio sustentado par el primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. PRENDA. Venta de bienes otorgados en. No es verdad que sea 
necesaria la promocidn de un juicio formal, para pedir la autorizaci6n de la venm de los bienes otorgados en 
prenda pues el articulo 341 de la Ley General de Titulos y Operaciones de Credito, faculta a los acreedores 
que gozan de un credito de esa naturaleza, para que, como medida precautoria pidan al juez autorice la venta 
de las bienes dados en prenda, como tampoco la es que tal medi<la, prive a las deudores de la garantia de 
audiencia, pues, en primer lugar, dicha delerminaciOn es provisional, explicable en funcion de l a  urgencia de 
llevarla a cabo, en segundo, parque se celebra bajo el consentimiento de los deudores, quienes la otorgaron 
al celcbrar el contrato relativo y tercero, parque la garantia de audiencia quedará satisfecha una ver iniciado 
el juicio y re emplace d deudor, en el cual podrá alegar, en toda caso, sobre la exigibilidad de la obligacion 
principal, nulidad, prescripci6n, pago parcial o total, etcetera, e l  producto de la venta no lo recibe el acree- 
dor de inmediato, en pago, sino que la conservaen dep6sito. para que su destino se decida en el mismo plei- 
to; esto es, una vez dilucidadas las cuestiones que hubiesen plantcado Amparo en revision 561f92. Hkctor 
Rogelio Ocampo Salazar y coagraviados. 18 de febrero de 1991. Unanimidad de votos, ponente Carlos 
Anuro Gonrález Zbate. Secretario Jase Luis Fernández Jaramillo. SEMANMIO NDICIAL DE LA FEDERACION, 

OCTAVA EPOCA, TOMO Xi i  NOVIEMBRE DE 1993. TWBUNALES COLEGI.\DOS, p 398. 
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capítulos, a saber; uno relativo al procedimiento extrajudicial y el otro al 
procedimiento de ejecución judicial de la garantía. Conforme al nuevo 
título, ante el eventual incumplimiento del deudor prendario, la prenda 
constituida sin transmisión de posesión dará lugar al seguimiento de un 
procedimiento de ejecución que puede serlo de carácter extrajudicial o 
bien de índole propiamente judicial. 

Procedimiento Extrajudicial de Ejecución de Prenda otorgada sin 
Desplazamiento de Posesión: El capítulo 1, del Título en cuestión, rela- 
tivo al procedimiento extrajudicial de la prenda otorgada sin transmisión 
de posesión, en lo esencial prevé la posibilidad de que sin controversia 
se lleve a cabo por el deudor prendario la entrega de la posesión de los 
bienes pignorados mediante interpelación que se le realice por conducto 
de un fedatario público y previo su avalúo, para proceder al remate de 
los bienes, lo cual podrá realizarse siempre que no exista oposición del 
deudor. 

As1 el articulo 1414 bis establece que se tramitará en dicha vía el pago de los crk- 
ditos vencidos y la obtención de la posesión de los bienes objeto de las garan- 
tias otorgadas mediante prenda sin transmisión de posesión o fideicomiso de 
garantía, siempre que no existan controversias en cuanto a la exigibilidad del crk- 
dito, la cantidad reclamada y la entrega de la posesión de los bienes 

Procedimiento Judicial de Ejecución de Prenda otorgada sin Despla- 
zamiento de Posesión: El capítulo 11, por su parte se refiere al procedi- 
miento de ejecución judicial de la garantía cuando exista oposición en la 
entrega del bien por parte del deudor, o bien, si el acreedor decide acu- 
dir a dicho procedimiento de manera directa, esto es, sin agotar el trá- 
mite extrajudicial. En términos generales se puede acudir al procedi- 
miento de ejecución judicial cuando se tiene un crédito cierto, líquido y 
exigible, para obtener la*posesión material de los bienes y el seguimien- 
to del juicio hasta su conclusión con su remate, si así se resuelve. 

En el nuevo procedimiento, el acreedor acompaña a su demanda el 
contrato y la determinación del saldo (anexando la certificación conta- 
ble tratándose de instituciones financieras), y el juez, al admitir la 
demanda, dicta un auto de ejecución, con efectos de mandamiento en 
forma para que el deudor sea requerido de pago y de no verificarlo, haga 
entrega (bajo el apercibimiento de la aplicación de medidas de apremio 
en su contra), de los bienes al acreedor, emplazándolo a juicio para que 
en cinco días conteste la demanda. Al dar contestación a la demanda, el 
deudor podrá oponer excepciones, siempre basándose en documentos. 

Para el ofrecimiento y admisión de las pruebas se siguen las reglas 
básicas que contempla el Código de Comercio en el capítulo relativo al 
juicio Ordinario Mercantil, a partir del 24 de mayo de 1996, obligándo- 
se a las partes a exhibirlas en sus escritos de demanda y contestación. 
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Posteriormente el juez señalará día y hora para la audiencia en que serán 
recibidas y el dictado de la sentencia, solamente apelable en el efecto 
devolutivo. Si la sentencia condena al pago, se inicia el procedimiento 
de remate en ejecución de la misma. 

.Izricio Ejecutivo Mercantil: Para la procedencia del Juicio Ejecutivo 
Mercantil el acreedor debe contar con un titulo denominado ejecutivo y 
que por ende, siguiendo la terminología de la ley, se dice, que b u i p  upu- 
rcjuda -jecuciUn, lo cual se traduce en la posibilidad de que una vez pre- 
sentada la demanda relativa teniendo como sustento un titulo llamado eje- 
cutivo, hará permisible que el juez del conocimiento emita un auto Ilama- 
do de exeqzrendo (ejecución) con efectos de niandamiento en forma, que 
permitirá el aseguramiento de bienes para garantizar el pago de las pres- 
taciones (principales y accesorias) reclamadas en la demanda. El Juicio 
E,jec~itivo Mercantil se lleva a cabo mediante un procedimiento que repor- 
ta con10 ventaja además de la señalada con anterioridad, la de que se rea- 
li~a en térnlinos mucho más cortos de los relativos al Juicio Ordinario, 
además de que la posibilidad que tiene el deudor para oponer defensas y 
excepciones. se encuentra limitada a los casos a que se restringe la ley. 

El catálogo de los titulos que gozan de naturaleza ejecutiva se encuen- 
tra contenido en el articulo 1391 del Código de Comercio a saber: 

Traen aparejada ejecución: 
l. 1.a sentencia ejecutoriada o pasada en autoridad de cosa juzgada y la arbitral 
que sea inapelable, conforme al art. 1346, observaridose lo dispuesto en el 1348; 
1 1 .  Los instrumentos públicos; 
111. La confesión judicial del deudor, según el art. 1288; 
IV. Los títulos de crédito; 
V. Las pólizas de  seguros conforme a la ley de la materia; 
VI. 1.a decisión de los peritos designados en los seguros para fijar el importe del 
siniestro. observándose lo prescrito en la ley de la materia; 
VII. Las facturas, cuentas corrientes y  cualesquier:^ otros contratos de comercio 
firmados y reconocidos judicialmente por el deudor; y 
VIII. Los demás documentos que por disposición de la ley tienen el carácter de 
ejecutivos o que por sus caracteristicas traen aparejada ejecución. 

Así, debemos entender por título ejecutivo aquel instrumento público 
o privado. que permite un tratamiento especial que facilita la recupera- 
ción de los créditos concedidos, estableciéndose así diferentes categorías 
respecto de aquellos documentos que, derivados de los usos mercantiles, 
no conceden al acreedor, (en presencia de titulos que no son propiamente 
ejecutivos) un tratamiento especial privilegiado con respecto de aquellos 
que sí lo son. 

Los otros documentos no señalados como ejecutivos por la ley, que- 
darian circunscritos a otros procedimientos de carácter especial, o bien 
en última instancia, su tramitación en la Vía Ordinaria Mercantil. 
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Además de los títulos ejecutivos antes referidos, gozan también de ese 
carácter de acuerdo con la legislación bancaria, los siguientes; 

1. Las libretas de depósito bancario, en cuentas de ahorro, en dinero y con inte- 
rés capitalizable (art. 59 LIC); 

2. Los certificados de depósito bancario a plazo, en dinero (art. 62 LIC); 
3. Los bonos bancarios y sus cupones emitidos en serie por declaración unilate- 
ral de voluntad de la Institución de Crédito (art. 63 LIC); 

4. Las obligaciones subordinadas y sus cupones (art. 63 LIC), 
5. El contrato de apertura de crédito comercial documentario (art. 71 LE), 
6. El contrato de apertura de crédito conjuntamente con la certificación contable 
a que se refiere el articulo 68 de la Ley de Instituciones de Crkdito y; 
7. Los contratos de factoraje de arrendamiento financiero conjuntamente con la 
certificación de adeudos establecido por el articulo 48 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crkdito. 

Finalmente, y de acuerdo con el artículo 96 de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, es también título ejecutivo el documento en el 
cual se consigne la obligación del solicitante (fiador, contrafiador u obli- 
gado solidario), conjuntamente con copia de la póliza correspondiente y 
la certificación de la institución de fianzas, en la que se haga constar que 
la misma pagó al beneficiario, así como también para el cobro de primas 
vencidas y no pagadas. 

De acuerdo con el articulo 1401 del Código de Comercio reformado 
con fecha 24 de mayo de 1996, el actor deberá exhibir (además del títu- 
lo ejecutivo) la totalidad de las pruebas relativas que deberán relacio- 
narse con los puntos contravertidos, en caso de que así lo requiera, aún 
y cuando el título ejecutivo suele ser prueba bastante para acreditar su 
derecho. Si no se exhiben las pruebas en el momento y forma señalados, 
no serán admitidas salvo el caso de las supervenientes. 

Una vez presentada la demanda, el juez llevará a cabo el examen del 
documento que se acompaña como título base de la acción, y si encuen- 
tra que el mismo constituye un título ejecutivo de los que enumera el 
articulo 1391 del Código de Comercio, y que así mismo satisface los 
requisitos de liquidez y exigibilidad, admitirá la demanda, emitiendo un 
auto de "exequendo" con efectos de mandamiento en forma, ordenando 
al ejecutor que proceda a requerir de pago al deudor, y no haciéndolo, se 
embarguen al mismo bienes suficientes para cubrir la deuda, gastos y 
costas, poniéndolos en depósito bajo la responsabilidad del acreedor a 
favor de una persona que éste designe. 

También citado por Zamora Pierce," Alcalá-Zamora seflala que el titulo ejecuti- 
vo produce un desplazamiento de la carga de la prueba, en donde la presunción 
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de iiiocencia a favor del demandado (que rige en el Juicio Ordinario) y en virtud 
de la cual puede limitarse a la mera defensa negativa con la esperanza de que el 
actor no pruebe su pretensión, se reemplaza por una de culpabilidad derivada de 
la existencia del titulo ejecutivo, en donde la carga de la pmeba se desplaza hacia 
el deudor quien debe probar su excepción para inutilizar o disminuir la fuerza del 
título ejecutivo. Tal opinión no es compartida por Zamora Pierce, al afirmar que 
en cualquiera de los procedimientos el actor tiene la carga de la pmeba de los 
hechos constitutivos de su acción y el demandado de sus excepciones pero que 
al actor solo basta exhibir el título ejecutivo. Los ducumentos que traen apareja- 
da ejecución, además de la fuerza ejecutiva que poseen les corresponde el carác- 
ter de prueba constituida de la acción." 

Desde luego para la procedencia de la vía ejecutiva, es necesario que 
el titulo base de la acción contenga una deuda que sea liquida y exigible 
esto es, que no solamente permita precisar cl monto de lo reclamado, 
sino que además se documente en un título que permita establecer la exi- 
gencia de pago, por tratarse de un titulo vencido o no sujeto a condición 
suspensiva irreali~ada.'~ 

El carácter ejecutivo del título es presupuesto indispensable de la procedencia de 
la via ejecutiva, en consecuencia, presentada por el actor su demanda, el juez de 
oficio y sin audiencia del demandado, deberá proceder a examinar el título a fin 
de determinar si reúne las características de certeza, liquidez y exigibilidad, y si 
del examen del titulo el juez concluye que tiene carácter ejecutivo dictará auto 
de embargo o de ejecución para que el deudor sea requerido de pago y de no 
hacerlo se embarguen sus bienes.'" 

Si presentándose el actor en compañia del cjecutor en el domicilio del 
deudor, éste no es encontrado, el funcionario del juzgado deberá, cer- 
ciorado de ser su domicilio, dejarle citatorio a efecto de que entre las 6 
y las 72 horas posteriores en una hora hábil se encuentre presente para 
atender la diligencia correspondiente y si el deudor no aguarda, la misma 
se practicará con sus parientes, empleados o domésticos o bien cualquier 
persona que viva en el domicilio, y procederá al embargo de bienes de 
acuerdo con el procedimiento establecido con la ley procesal local para 
los embargos. La diligencia de embargo se lleva a cabo de acuerdo con 
las siguientes reglas: 

'' ARELI.ANO GARCIA, Carlos. PrdctIca FOWIIS~ Mercantil, 13'. edicion, Ed. Ponua, Mexiw 2000, p 764 
IV Sobre este oarticular la Suorema Corte ha establecido: 
I I T I  I A  IIIC'I lI\.(,$ u01 lrlrus VLL OLIJL~ >%II>IULR (LLI I~L C13 \  V I L  . I I L .  l'ar3 qoe 

pr. ;~13 la \ 8 . 1  I:.L.;UI~W n., hb ia  que cl Ju;urnrnio r c l  p~bli;o u ,ue siendo pribad.1 haba riJo rc;on.iciJu 
dnic n~ilairio .i mir aui.>ridad ludlrldl I I ~ U  (IUC C> m~ncslcr ~ U C  la dc.da que eii el re conr.gnr ,r.s ;icrtí e\!- 
gible y liquida, esto es, cierta en su existencia y en su importe y de plazo cumplido Por ello, el juez no puede 
despachar ejecuci6n si el titulo noes ejecutivo porque no contenga cn si la prueba preconstituida de esos tres 
elementos. AP~NDICE 1985. SEMANAAIO JUDICIAL DE LA F~EMCION, TERCEM SALA, TESIS 399, p. 121 I 

3,l ZA~IO~A PIERCE, Jesús, op. CI I . ,  pp. 168 y 169. 
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Inicialmente, se realiza el requerimiento de pago al deudor, su representante, o la 
persona con quien se entienda la diligencia a efecto de que verifique el pago. 
De no realizar el pago la persona requerida, es conminada a sehalar bienes para su 
embargo, que sean suficientes para garantizar las prestaciones reclamadas, y de no 
hacerlo, dicho derecho pasará a la parte actora, trabándose así el embargo, y 
poniéndose los bienes, en depósito como se ha dicho. A continuación se llevará a 
cabo el emplazamiento al demandado, debiendo entregarse al mismo cbdula que 
contenga la orden de embargo decretada en su contra así como copia de la deman- 
da y documentos base de la acción y de la diligencia que al efecto se levante. La 
diligencia de embargo no se suspenderá por causa alguna y el juez deberá resolver 
todo lo concerniente al embargo, su inscripción ante el Registro Público, desem- 
bargo, rendición de cuentas y demas medidas provisionales o urgentes. Se embar- 
garan los bienes de acuerdo con el siguiente orden; mercancías, créditos de fácil y 
pronto cobro, muebles del deudor, inmuebles, acciones y derechos. 

Correspondiendo, según vemos, el derecho al actor de nombrar depo- 
sitario, el mismo puede designar a un tercero para tal cargo o bien elegir 
que el propio deudor mantenga la posesión de sus bienes con tal carác- 
ter, pero el mismo no podrá ya disponer de ellos, porque incurriría en el 
delito de abuso de confianza. 

El embargo no priva al ejecutado de la propiedad sobre sus bienes. El ejecutan- 
te adquiere únicamente el derecho de exigir la venta de los bienes embargados 
para, con el precio, pagarse su crédito. El ejecutado conserva el dominio hasta el 
momento en que el bien sea rematado o adjudicado." 

Una vez realizado el embargo, en la propia diligencia se notificará al 
deudor o bien a la persona con quien la misma se hubiese practicado, 
que contará con un término de cinco días para comparecer ante el juz- 
gado a realizar el pago de la cantidad reclamada y las costas del juicio o 
bien para oponer las excepciones que tuviere. 

Consideramos que es más amplio un escrito de contestación que un escrito en el 
que simplemente se oponen excepciones ya que, las excepciones sólo constitu- 
ven un caoítulo del ocurso de contestación v. la costumbre en el medio forense <, 

consiste en que el demandado, en el Juicio Ejecutivo Mercantil, no se limita a 
formular un escrito en el que oponga las excepciones que tuviere, sino que con- 
testa la demanda.'' 

Sabemos que de hecho lo anterior encuentra lógica en el texto legal ya 
que en el articulo 1399 del Código de Comercio se establece que dentro 
de los cinco días siguientes al requerimiento del pago, al embargo y en 
su caso al emplazamiento, el demandado deberá contestar la demanda 
refiriéndose concretamente a cada hecho, oponiendo únicamente las 

" ZLMORA PLERCE, JeSúS; op. cit., p. 188. 
" ARELLANO GARCIA, Carlos; op. cI., pp. 767 y 768. 



LA CARTERA VENCIDA BANCARIA: ALTERNATIVAS DE ... 161 

excepciones que la ley permite en su artículo 1403, y tratándose de títu- 
los de crédito, las derivadas del articulo 8 de la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito y en el propio escrito ofrecerá pruebas, rela- 
cionándolas con los hechos y acompañando los documentos relativos. 

El demandado deberá, al contestar la demanda, no solamente oponer 
las excepciones y defensas que tuviere, sino que al igual que el actor, 
deberá ofrecer las pruebas con las que pretende acreditar su defensa, 
relacionándolas con los hechos de su contestación tal y como así lo exige 
4 articulo 1401 del Código de Comercio, ya que si no lo hace, no le 
serán admitidas con posterioridad. 

Dada la naturaleza jurídica del Juicio Ejecutivo Mercantil el cual se funda en 
pnieba preconstituida, en documentos que tienen ese carácter, si no se compare- 
ce a oponer excepciones, de confomlidad con los artículos 1399 a 1402 del 
Código de Comercio, no será admisible pmeba alguna, en virtud de que el perio- 
do probatorio se abre y tiene como objeto la demostración de los hechos en que 
se funden las defensas y excepciones, por lo tanto consideramos que debe acu- 
sarse la rebeldía y citar para oír sentencia." 

No coincidimos con la opinión antes externada, ya que el Código de 
Comercio, con posterioridad a la reforma de ! 996 no contiene un dispo- 
sitivo en tal sentido, por lo que de acuerdo con el artículo 1401, el Juez 
deberá abrir el término probatorio, con independencia de que se haya o 
no contestado la demanda. 

Una vez contestada la demanda y ofrecidas las pruebas y documentos 
relativos a las excepciones, con las mismas el Juez ordenará se de vista 
a la parte actora por tres días para que manifieste lo que a su derecho 
convenga en relación con las mismas. Desahogada la vista, o transcurri- 
do el término el Juez emitirá el auto relativo a la admisión de las prue- 
bas abriendo un periodo de quince días para su desahogo. 

En caso de que el demandado al contestar la demanda se allane a la 
pretensión del actor, si solicita un término de gracia para pagar lo recla- 
mado, con tal petición se dará vista al actor para que en tres días se mani- 
fieste al respecto debiendo el j u e ~  resolver Id cuestión. En este sentido 
cabe mencionar que la ley no establece directriz alguna respecto de 
cómo debe resolver el Juez tal petición, en caso de oposición o ausencia 
de manifestación al respecto por parte del aclor. 

Aún en los casos en que el demandado se constituya en rebeldía, el 
Juez deberá ordenar la apertura del término probatorio, y previa la con- 
clusión del periodo de alegatos de dos días que concede a las partes el 
articulo 1406, citará a las mismas, para oír sentencia, la que deberá dic- 
tarse dentro de los ocho días siguientes. Si en la sentencia que dicte el 
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Juez se declara la improcedencia del Juicio Ejecutivo le reservarán al 
actor sus derechos para que los haga valer en la vía y forma que corres- 
ponda. Quiere esto decir que semejante sentencia no produce efectos de 
cosa juzgada puesto que deja en libertad al actor de iniciar un nuevo jui- 
cio. Nada tiene de sorprendente, la sentencia que declara improcedente 
la vía mercantil, da por terminada la litis por cuestiones meramente pro- 
cesales sin haberse llegado a ocupar del fondo del negocio y sin cerrar 
la oportunidad de un nuevo juicio?4 

Si por el contrario la sentencia declara procedente la acción, ordenará 
se proceda al remate de los bienes embargados al demandado, previo ava- 
lúo aue de los mismos se realice por dos corredores o ~eritos v un tercero 
en caso de discordia, nombrados por las partes y el juez, respectivamente. 
En el vrocedimiento de ejecución de la sentencia condenatoria. una vez 

el avalúo de los bienes embargados, se pondrá a la vista de las 
partes, pata que se impongan del mismo, anunciándose en forma legal su 
venta, por tres veces dentro de tres días si fuesen muebles, y nueve si fue- 
sen raíces, procediéndose a su remate en pública almoneda. 

El Código de Comercio contempla la posibilidad de que el acreedor 
pida la adjudicación en pago de los bienes, en el precio fijado en la últi- 
ma almoneda. Se establece también que las partes durante el juicio pue- 
den convenir que los bienes se valúen o vendan en la forma y términos 
que acuerden, denunciándolo así al juez. 

Finalmente, cualquier incidente que se suscitare en los Juicios Eje- 
cutivos Mercantiles, será resuelto por el Juez de acuerdo al propio título 
a ellos aplicable, y en su defecto, en lo relativo a los incidentes para los 
juicios ordinarios, o bien, de acuerdo con la ley procesal de la entidad 
federativa correspondiente. 

Las anteriores constituyen las escasas e incompletas prescripciones 
legales en lo relativo al procedimiento a seguir para la ejecución en 
remate de la sentencia dictada en el Juicio Ejecutivo Mercantil, en la que 
se condene al demandado al pago de las prestaciones reclamadas y como 
se puede apreciar resultan insuficientes, por lo que para complementar- 
las, se hace necesario recurrir al procedimiento de remate que se con- 
templa en los Códigos Procesales Locales. 

5 .  JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA SCJN EN MATERIA DE 
CONTRADICCIONES DE TESIS 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
fecha 7 de octubre de 1998, resolvió diversas controversias suscitadas 
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con motivo de la interpretación que algunos Tribunales Colegiados de 
Circuito habían establecido en temas relacionados con el contrato de aper- 
tura de crédito bancario. 

En efecto, con fecha 7 de octubre de 1997, el Presidente del Séptimo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, denunció ante 
el Pleno de la Suprema Corte la contradicción de tesis que sobre diver- 
sos aspectos relacionados con el tema en cuestión habian sustentado el 
propio Tribunal, en el expediente 6247197 y el Primer Tribunal Cole- 
giado del Décimo Séptimo Circuito al resolver el Juicio de amparo 
directo 21 5/98. 

Con motivo de lo anterior, el Tribunal Plcno de la Suprema Corte, 
resolvió que era competente para conocer de dicha denuncia, de confor- 
midad con la fracción VIII del articulo 10 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, abriéndose al afecto el expediente No 3 1/98, 
en el cual la scm emitió diversas tesis para cuyo análisis las separamos 
por tema, exponiendo nuestro propio análisis a pie de página. 

Tema: Capitalización de Intereses 

TESIS JURISPRUOENCIAL 5711998 (PLENO): APERTURA DE CREDITO ADICIONAI. PARA EL 

PAGO DE INTERESES CAUSADOS, PACTADA EN EL MISMO INS rRUMENTO O EN OTRO. NO ENCU- 

BRE EL ESTABLECIMIENTO ILiClTO DE INTERESES SOBRE INTERESES. Esta Suprema Corte, 
interpretando los articulas 20. y 291 al 301 de la Ley General de Titulos y Operaciones 
de Crédito, en relación con la Ley del Banco de México que resulta aplicable por la 
remisión que hace el articulo 60. de la Ley de Instituciones de Crédito, ha establecido 
que en los contratos de apertura de credito puede, válidamente, pactarse la capitaliza- 
ción de intereses. Por lo tanto, no cabe admitir la objeción de que los contratos de aper- 
tura de crédito adicional para disponer del crédito necesario para pagar los intereses 
causados con motivo de otro contrato bancario celebrado en el mismo instmmento o en 
uno distinto, encubra la capitalización de intereses o un pacto de pagar intereses sobre 
intereses, en virtud de que el pretendido engafío que invoca el acreditado parte, nece- 
sariamente, del supuesto de que estos actos son ilicitos, cuando lo cierto es que no lo 
son dentro del contrato de apertura de crédito y que, por ello, no es dable aceptar la 
intención dolosa de la institución bancaria. Esta conclusión se pone de manifiesto con 
mayor claridad, si se tiene en cuenta que el contrato de apertura de crédito para sol- 
ventar intereses, puede ser convenido con el misnio banco con el que se pactó la obliga- 
ción primaria, pero en instnimento distinto, o bien, con otro banco, hipótesis en las que 
se evidencia que ni siquiera puede existir, materialmente, capitalización de intereses. 

Tema: fiabilidad Económica de los Proyectos de Inversión 

TESIS JURISPRUDENCIAL 5 2 / 1 9 9 8 ( ~ ~ ~ ~ 0 ) :  VIABILIDAD E C O N ~ M I C A  DE LOS PROYECTOS 

DE INVERSION PARA EL OTORGAMIENTO DE FINANCIAMIENTOS. LA OMISION POR PARTE DE 

LAS INSTITUCIONES DE REALIZAR EL ESTUDIO RELATIVO, NO INVALIDA EL CONTRATO DE 

APERTURA DE CREDITO. El articulo 65 de la Lev de Instituciones de Crédito establece 
que éstas tienen la obligación de que, previo ai  otorgamiento de tinanciamientos, rea- 
licen el estudio de viabilidad económica de los proyectos de inversión respectivos, los 
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plazos de recuperación de kstos, las relaciones que guarden entre si los distintos con- 
ceptos de los estados financieros o la situación económica de los acreditados, y la cali- 
ficación administrativa v moral de estos últimos. sin oeriuicio de considerar las earantias . . <  - 
que, en su caso, fueren necesarias. Asimismo, el citado precepto setiala que los mon- 
tos, plazos. regímenes de amortización y, en su caso, periodos de gracia de los finan- 
ciamientos, deberán tener una relación adecuada con la naturaleza de los proyectos de 
inversión y con la situación presente y previsible de los acreditados. Además, el men- 
cionado dispositivo prevé que la Comisión Nacional Bancaria vigilará que las institucio- 
nes de crkdito observen debidamente lo dispuesto en el citado articulo. Estos requisitos 
tienen como finalidad buscar la seguridad de las operaciones, previendo la viabilidad 
del crkdito que se otorgue, a efecto de que se obtenga su recuperación en los términos. 

TESIS AISLADA L X V I / ~ ~  (PLENO): ANATOCISMD. DICHO VOCABLO NO SE ENCUENTRA EN 

EL SISTEMA NR iD lCo  MEXICANO. Del análisis de las disposiciones que integran el siste- 
ma jurídico mexicano, en especial del Código Civil y del de Comercio, asi como de las 
Leyes de Instituciones de Crédito y de Titulos y Operaciones de Crédito, relativas a los 
contratos civiles, mercantiles y bancarios, se advierte que en ninguna parte hacen refe- 
rencia expresa al anatocismo, vocablo que queda comprendido en el campo de la doc- 
trina. El articulo 2397 del Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y 
para toda la República en Materia Federal, ubicado en el titulo quinto "Del mutuo", 
capitulo 11, "Del mutuo con interks", establece que "Las partes no pueden, bajo pena 
de nulidad, convenir de antemano que los intereses se capitalicen y que produzcan inte- 
reses". El articulo 363 del Código de Comercio, en el titulo quinto, capitulo primero. 
denominado "Del préstamo mercantil en general, previene que "Los intereses vencidos 
y no pagados no devengarán intereses". y, atiade, que "Los contratantes podrán, sin 
embargo, capitalizarlos". Finalmente, las leyes citadas en último t6rmino. que regulan 
los contratos bancarios, no tienen ninguna disposición en ese sentido. Por tanto, de 
acuerdo con el derecho positivo mexicano, no cabe hablar de anatocismo sino de inte- 
reses sobre intereses", prohibido por ambos preceptos, y de "capitalización de intere- 
ses". expresamente autorizada a condición de que sea pactado entre las partes, en el pri- 
mer precepto,'con posterioridad a que los intereses se causen; y, en el segundo, sin 
hacer manifestación en cuanto a la temporalidad de ese convenio." 

Tema: Libre Voluntad de las Partes 

TESIS JURISPRUDENCIAL 5011998 (PLENO): CAPITALIZACION DE INTERESES. CUANDO SE 

PACTA EN UN CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO. EN TERMINOS DEL ARTICULO 363 DEL 

' cuniu ;onicnl,uiriu que puditramur formular a las icsis emitida\ ;un Id, ndmerds 60 19<)X. 57 IYJU. 
!J lYYh ) lb ir.,,s aislada, I.XVIli199R. L X V l l l  1998 ) L X V l  1'88. sahria cnfaiizar que en principio la 
\darema i'<ini. r;cota la ~ l i n a ,  ieencla < aplisablliddd m10  del Cddigir ('i, iI paira cl Di>iriti> Federal wmd  . . - . .  
del de ronierc~a en relaci6n con los asDectos relativos a la caoital1zaci6n de intereses, por un lado, y por el ~ -~~~ ~~~.~ 
.,ir<> d rrcJiio adi;ional dcl llamado rcfinanciimlcnt~. para :ubrlr inlerercc. dcriiado de la$ lluctuscioner 
qur cl mcrcado prinoque cn las la.,& rcferínrialc, a I m  quc ,r cncuenlran inJcudm los contr3tu,. Jr. mi>Jo 
quc c. atrrditdJ.> ;uii un cargo al capital que derde luego in;rcmcnia el monto dc ru adcddo csie cn ;ondi- 
ciones de cubrir, y no incurra en incumplimiento. 

Con independencia de que segUn observaremos en ovas tesis la Corte establece la no aplicaci6n de la 
normatividad anler referida en el caso del primer grupo de tesis que se analizan considera que si son apli- 
cables tanta el CUdigo de Comercio como el COdigo Civi l  para el Distrito Federal. 

Por otro lado se esboza el criterio de que en principio si las wnlratantes ari lo pactaron, podrb  capita- 
lizarse 10s intereses relativos. 
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CODIGO I>E COMERCIO, PARA DETERMINAR SUS ALCANCES NO DEBE ACIII>IRSE A LA SUPLE- 
l\)RIEDAD DEL ARTICULO 2397 DEL CODIGO CIVIL APLlC \BLE EN MATEPJA FEDERAL. SINO 

A i.hs REGLAS DE INTERPRETACION DE LOS CONTRATOS. III contrato de apertiira de crkdi- 
to se encuentra plenamente regulado en cuanto a sus aspectos sustantivos en los arti- 
culos del 291 a l  301 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, por lo que 
cuando las partes celebrantes de una convención de tal naturaleza pactan la capitaliza- 
ción de intereses invocando el articulo 363 del Código de Comercio, esto tiene su ori- 
gen en la libre voluntad de aquéllas y no eii la aplicaci<in supletoria de este último pre- 
cepto, lo que implica que, materialmente. lo previsto r n  tal numeral se sustraiga de tal 
ordenamiento, incorporándose al especifico marco juridico co~itractuel. De ahi que. 
cuando los témlinos empleados para acordar tal pacto generen coiifusión. para conocer 
la verdadera intención de las partes, la interpretación conducente ya no podrá atender 
a los principios que rigen a la  que es realizada cuando la aplicación de tal dispositivo 
tiene su origen en la voluntad del legislador, sino al tenor de las reglas que rige11 la pro- 
pia de los contratos, situación que impide acudir a la supletoriedad del artículo 2397 
del Código Civi l  para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República 
en Materia Federal, por lo que. para conocer el alcance del pacto en comento, deberá 
acudirse a las reglas sobre interpretación de los contratos que se establecen en los articu- 
los 78 del Cbdigo de Comercio y del 185 1 al 1859 del Codigo Civi l  indicado los que, res- 
pecto de es:a última cuestión, sí son supletorios, cotiforme a lo dispuesto en el artículo 
20, fracción 1V. de la mencionada ley general.'" 

Temu: Apzrtzau de Crédito Adicionnl Paru e; Pago de I'usivos 

TESIS IUIZISI'RUDENCIAL 5111998 (PLENO): APfRTUK \ DE CRFUITO I'AK4 lil. IPACO DI- 

PASIVOS. E l  contrato relativo pactado con iiistitucioneh de banca múltiple para tal fiii, 
iio está regido por el reglamento sobre instituciones niicionales y organizaciones aitxi- 
liarcs nacionales del crédito. n i  es contrario a la ley de !nstituciones de crédito. Ciiando 
eii la celebración de un contrato de apertura de crédito, las partes convieiien a la vez iin 
credilo adicional que permita al acreditado. de serle necesario, cubrir el importe de los 
intereses a su cargo, evidentemente se está en presencia de un crédito para el pago de 
pasivos, operación que se encontraba prohibida por el articulo 80.. inciso b), del Regla- 
mento sobre las I~istituciones Nacionales y Organiraiiones Auxiliares Nacionales de 
Crédito; sin embargo, tal disposición no resulta aplicable a la hipótesis examitiada, en 
virtud de que, por una parte, en el propio articulo se restringio su aplicación exclusiva- 
lnente a las institucioties que actualmente se conocen como banca de desarrollo, y a las 
or~anizaciones nacionales auxiliares de crédito, por lo que tal precepto iiiinca fue apli- 
cable a la banca comercial, conocida actualmente como banca inúltiple. Asimismo, 

"' En relacibn con las tesis referidas y en erpecial la 5011998 cn este tema cabria sehalar qiie en los mi- 
culos del 291 31 301 de la  Ley General de Titulos y Operaciones de Cr+dito, referidos al contrato de apertu- 
ra de crkil~to. i l i ~ i ~ u  caiiitulo enmarcado baio e l  titulo De los créd!ios no resula al  contrato de Apertura de - 
Crrdita ya que ,i ievisaiiios el contenido de cada tini> de los ariiculor qiic el mismo incorpora, encontrare- 
mos qud iio cxtstc sticulu alguno que se refiera a l a  fjaci0n de reglas para la  aplicaciUn de intereses en e l  
contrato de ~ l l i e  sc trata. por ello coincidimos con l a  pDstura asunilda por el ministro Juventino Casvii y 
Casrro. Vea%; CASTRO u C~srno, luventino V.; La Ssrprrroo Co~.tr rle Jwticio once la Ley Inj,isla. (Un f.allo 
hisibnco rcspcctu al Ilariiado "anatocisiiio"); tercera cdici0n. lid. Purrúa, Mkxico 1999, p 55 ciiatido reAala 
que tal oii,isi"i li ic intcnctoiial en tanto que no rc rcqiieris por pan< dcl legislador de 1932 incorporar en el 
cantrato dc Apcr:ura dc Crtdito regla algunaen maicria de miireses rii tanto qiie tales aspectos y a  se eiicon- 
traban cuntrnidos e n  l a  iiornia grneral, que en e l  ciso concreto seria e l  articulo 363 del Codigo dc Comcrclo 
ciiyii conieni<la es aiialirado por la Cone y al que nos hemos referido al  estudiar las cjeciitorias relativas a 
l a  ciipilalira~i0ti de intereses 
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debe resaltarse que el artículo 46. fracción VI, de la Lev de Instituciones de Crédito. 
faculta a dichas instituciones para otorgar préstamos o ciéditos, y el articulo 106 de la 
propia ley que establece cuáles son las actividades prohibidas a tales instituciones, no 
contempla la prohibición de referencia?' 

Tema: Apertura de Crédito Adicional para el Pago de Intereses 

TESIS JURISPRUDENCIAL 5811998 (PLENO): APERTURA DE CREDITO ADICIONAL PARA EL 
PAGO DE INTERESES CAUSADOS, PACTADA EN EL MISMO INSTRUMENTO O EN OTRO. SU APRO- 
VECHAMIENTO NO IMPLICA LA EXISTENCIA DE FALSEDAD l D E 0 L f f i l C ~  O SU?JETIVA. En la 
tesis publicada en el Semanario Judicial de [a Federación, Séptima Epoca, Cuarta 
Parte, Tomo 163-168, pagina 117, la anterior Tercera Sala de esa Corte ha establecido, 
con base en el articulo So., fracción VI, de la Ley Generalde Títulos y Operaciones de 
Crédito, que existe falsedad ideológica o subjetiva cuando en un titulo de credito las 
partes hacen constar en él, algo que en realidad no sucedió. Este criterio, sin embargo, 
no es aplicable a los contratos de apertura de crédito adicional que las personas cele- 
bran con un banco para que éste ponga a su disposición el crédito necesario para cubrir 
los intereses causados derivados de otro contrato bancario celebrado en el mismo ins- 
trumento o en uno distinto; la inaplicación deriva no sólo del hecho de que la apertura 
de crédito es una figura jurídica distinta de un título de crédito, sino también y funda- 
mentalmente, de que en aquel contrato las partes hicieron constar lo que sucedió en la 
realidad y que, en su oportunidad, tuvo plena y valida ejecución, sin que sea obstacu- 
lo para esta conclusión el hecho de que no se haya entregado materialmente al acredi- 
tado el dinero para pagar los intereses, sino que solamente se hayan efectuado asientos 
contables por el acreditante, ya que aquél recibió, de igual manera, el beneficio de ver 
pagados los intereses a su cargo, ademas de que siendo el contrato de naturaleza con- 
sensual, no requiere para su perfeccionamiento de la entrega del dinero, y de que el 
articulo 52 de la Ley de Instituciones de Crédito permite esta clase de asientos y les da, 
en su caso, efectos Iiberatorios.'' 

TESIS AISLADA ~ ~ 1 1 1 / 9 8  (PLENO): VIABILIDAD ECON~MICA DE LOS PROYECTOS DE 
INVERSION PARA EL OTORGAMIENTO DE FINANCIAMIENTOS. La omisión por parte de las 

"En relacidn con la Apertura de Credito Adicional para el Pago de Pasivos, cabe mencionar que la tesis 
no se refiere a la nonnatividad que de manera especial establecen las leyes al respecto, y que por ende deben 
acatar En efecto, de acuerdo con el aniculo 66 fracción V de la Ley de Instituciones de Crédito en relacibn 
con el 323 del citada ordenamiento, el otorgamiento de créditos el pago de pasivas estaría autorizado, 
siendo estos refaccianarios al pago de adeudos fiscales que pesen sobre la empresa del acreditado (primer 
suouesto) o bien al oaeo de los adeudos en oue el mismo hubiere incurrido oor eastos de exolotacibn o oor , - , u 

Ir :ompra dc bienc.. mucb1r.s o inmuebles o ejercicio de 1% obras, siempre que los actos u operaciones que 
procedan dr. 1alr.r adrudu, ha)an tenido lugar dcnuo del ano anterior a la fechadcl conuaisi ,~cgundo  supues- 
to) ) \icmprc que no excedan de í P o  la panr h lo, ;rcditus rclati%o,. ,dvu cl caso en quc 13 ConiiwOn 
Nacional Bancaria autorice, de manera excepcional que se exceda dicho limite 

3' En relacibn con la tesis que se  establece, en el sentido de que no se requiere el consentimiento expre- 
so del acreditado para la aplicación de creditos adicionales par variaciones en las tasas, cabe referir que el 
criterio que sostiene el Mgxima Tribunal establece la validez de un pacto genericamente otorgado al cele- 
brarse el contrato, en donde el acreditado autoriza que tal aplicacidn se realice, aun cuando no sepa a cuan- 
to ascienden las obligaciones pecuniarias a su cargo, y sin tener posibilidad alguna de conocer los montos y 
sobre todo los criterios oue emanados de tasas referenciales aolican las instituciones en su orooio beneficio . . 
v e n  contra de aauel. inerementando asi el monto de sus adeudos oara comoensar fluctuaciones en las tasas , ~ ~~~~~ , ~ ~ .  
aci mer:adu en la- que "$3 intrrvicnr.. J c  modo que la institucmn aplica nuebos adeudos para'  compcniar a 
fator JeI acreditado" tales rariacioncs quc *c traducen en mcrementar cl monto del adeudo dcl acrediwdi~ 
stn ;nnoccr los montos cuando ulcs  aplica;~onr.s ,r. rc t l i rw,  ,umhndusc 31 api ta l  adeudado 
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instituciones de crédito de banca múltiple de realizar el citado estudio, no puede ser 
reclamada por el acreditado en un contrato de apertura de crédito por carecer de legi- 
timación activa. La  obligación contenida en el articulo 65 de la Ley de lnstituciones de 
Crédito, consistente en que, previo al otorgamiento de financiamientos, las institucio- 
nes de crédito realicen el estudio de viabilidad económica de los proyectos de inver- 
sión respectivos. los plazos de recuperación de éstos, las relaciones que guarden entre 
si los distintos conceptos de los estados financieros o la situación económica de los 
acreditados, y la calificación administrativa y moral de estos últimos, busca la seguri- 
dad de las operaciones, previendo la viabilidad del crédito que se otorgue, a efecto de 
que se obtenga su recuperación en los términos y condiciones que fije la politica ban- 
caria y con apego a las sanas prácticas que propicien la seguridad de sus operaciones, 
protegiendo a éstas de posibles incumplimientos que redunden en perjuicio a su patri- 
monio, es decir, que la omisión de la obligación sefíalada perjudicaría a la institución 
de credito y no as1 al acreditado, ya que la primera es quien resentiría el perjuicio por 
no recuperar el dinero prestado sin prever la situación económica, solvencia y capaci- 
dad de pago del deudor. Por consiguiente, el acreditado carece de legitimación activa." 

Tema: Naturaleza Jurídica de los Contratos de Financiamiento 

TESIS NRISPRUDENCIAL 5311998 (PLENO): APERTURA DE CREDITO Y P R ~ S T A M O  MER- 

CANTIL. LEGISLACION APLICABLE A ESOS CONTRATOS EN MATERIA DE INTERESES. Del ana- 
lisis de la normatividad relativa a los contratos de préstamo mercantil y a los contratos 
de apertura de crédito, conforme al principio de jerarqiiia normativa, que exige la apli- 
cación de la norma especifica frente a la genérica, de acuerdo con la naturaleza del con- 
trato de que se trate, se colige que, en materia de intereses, lo previsto en el articulo 
362 del Código de Comercio, resulta aplicable para los primeros, pero no para los 
segundos, que tienen regulación especifica en la Ley General de Titulos y Operaciones 
de Crédito, cuyo articulo 20. hace aplicable la Ley de lnstituciones de Crédito y que, 
conforme al articulo 60. de ésta, también resulta aplicable la Ley del Banco de México, 
reglamentaria de los párrafos sexto y séptimo. del articulo 28 de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos. En efecto, de lo previsto por los artículos 
358, 361 y 362 del Código de Comercio, relativos a los contratos de préstamo mer- 
cantil, se desprende que el legislador, en el precepto citado en último término, no limi- 
tó la libertad contractual en materia de intereses, sino que en defecto de la voluntad de 
las partes, estableció la aplicación de una tasa de interes del seis por ciento anual, para 

" 'Si  la ley preve que los bancos previamente al otorgamienlo de sus crtditoi deben culiiplir con las uhb. 
gaciones apuntadas, ello tiene coma logica finalidad que dichas insti<ucianes puedan establecer quien ) liarla 
que montas pueden ser sujeto de credito no solamente en razón de que su proyecto sea viable, sino tambicn 
respecto de su capac~dad de pago, su solvencia moral y la afectacion de garantias para con ello ascgurar la 
recuperación de tales linanciamientos, de modo que quien no sattsfaga tales requisitos, bajo ningún punto de 
vista padria ser elegido para contar can recursos que por otra lado ni siquiera pertenecen a las proplas insti- 
tuciones sino a los ahorradores. 

Cuando la instituciUn crediticia otorga credltas a una persona que no satisfaga los requirltos apuntados. 
es evidente aue en el corto o l m  caerá en situaci4n de incumolimscnto. lo  cual como se sellala en la tesi, ~ ~ 

provocará, eri efecto un problema a las instituciones. pero es evidenie q;e las instituciones. contando can CI 
c ú ~ ~ u l o  de garantias que se constituyen al otorgarse los creditos, ticnen la paribilidad de ejercitar divrrsas 
acctones para recuperar las creditos otorgador, con independencia de que previamente a su concesibn el 
banco hubiese o no cumplido con las obligaciones que le impone rii propia nomaliv~dad, por lo cual cree- 
mos que tambiCn el acreditado sufrir& las consecuencias derivadas iIe su proplo incumplimiento, que en el 
caso concreto re propicia par la falta de acatamienlo de las instituciones financieras a las obligaciones que 
SU especial normatividad les impone 
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el caso de mora. Sin embargo, tratándose de los contratos de apertura de crédito, que 
encuentran regulación en los artlculos 291 a 301 de la Ley General de Titulos y Ope- 
raciones de Crtdito, en relación con los artículos 46, fracción VI. y 48 de la Ley de 
Instituciones de Crbdito, que establecen que respecto a los intereses, resultan aplicables 
las disposiciones generales que al efecto emita el Banco de Mtxico, en ttrninos de lo 
dis~uesto en el artículo 30.. 6acción 1. de la lev aue reeula a dicha institución finan- . . - 
ciera, no debe pasar inadvertido que por mandato del precepto constitucional rnencio- 
nado, compete al banco central regular la internediación y los servicios financieros." 

Tema: Intereses 

TESIS AISLADA ~ ~ ~ 1 9 8  (PLENO): INTERESES EN CONTRATOS DE APERTURA DE CR~DITO. 
La inclusión, entre otros, de un indice o referente alternativo, cuya cuantificación 
dependa primordialmente de la voluntad unilateral del banco acreedor, es contrario al 
articulo 1797 del Código Civil para el Distrito Federal en materia común y para toda 
la República en Materia Federal. Si en algún contrato de apertura de crédito se hace 
remisión a un indice o referente cuya cuantificación se realice, principalmente, en 
forma unilateral por la misma institución acreedora, además de a otros índices que no 
son unilaterales, y si, apoyzindose en aquel, se hace la determinación del interés en aca- 
tamiento del contrato, es inconcuso que se deja al arbitrio de una sola de las partes la 
medida del cumplimiento de la obligación, lo que resulta contrario a lo dispuesto por 
el articulo 1797 del Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda 
la República en Materia Federal. En esas condiciones, deberá tenerse por no puesta la 
opci& del indice unilateral aludido y determinarse la tasa confonnea lo convenido, 
tomando en cuenta los demás lndices que no adolecen del vicio indicado." 

1.n relachn con csta ~ESIF cabr~a mcnclonar que L.n la normat~v~daJ rclaliba al contrato de Apertura de 
Crtdiio que sc rontiene en los articulm dcl 291 al 301 dc la Lc) Gcnrral dc Tliulos) Operacinnc< dc Crc. 
dito. ni aun en los anlculos del 321 al 333 quc ,e rcficrcn cspcclficmcntc a los crtditos de habililaci6n o 
avio y refaccionarios, no existe articulo alguno que se refiera a la causacidn de intereses, sean estos norma- 
les o moratorios, por lo que si bien es cierto que con independencia de la libertad contractual ya comentadq 
los articulos de la Ley de Instituciones de Credito, a saber 46 fracci6n V I  y 48 de la misma ley, se refieren 
el primero a las operacioms activas y el segundo a la Ley Orghica del Banco de Mexico, cabe referir que 
este último solamente establece los padmeuos que atendiendo a las necesidades de la ewnomla pueden ser- 
vir de base a las entidades financieras paralafijaci6n de intereses, pero no establece norma alguna. que obli- 
gue a la adopci6n de criterios en materia de aplicacidn de intereses y sobre todo su posible capitaliraci6n. 

Por lo anterior consideramos que si bien siendo que estas leyes de caricter especial, y por ende, como se 
seaala, aplicables supletonamente respecto de la norma general, tiente a tal omisi6n la aplicaci6n de dicha 
norma general se hace necesaria de acuerdo con la fracci6n 11 del propio articulo 2 de la Ley General de 
Titulos y Operaciones de Crédito, en la que de acuerdo con el articulo 362, en el supuesto de mora del deu- 
dor deberin cubrir el interes pactado o bien el inte* al tipo legal. Sin embargo este articulo debe ser revi- 
sado en conjunci6n con el articulo 363 del propio C6digo de Comercio, que nos lleva a analizar si es o no 
procedente capitalizar intereses, en donde hemos ya visto que tal circunstancia solamente es vi l ida cuando 
as1 l o  hayan pactado los contratantes. 

" En relación con la orimera de las tesis antes uanscrita. la fiiaci6n de las @as se realiza de manera uni- 
lairral por una de las pancs. lo cual cs conuario a lo dispucsto por cl articulo 1797 Jcl C6dtgo Civil que csta- 
blccc que cl ~umplimicnto de los contratos no pucdc quedar ,u,cio a la voluntad de una de las pancs, en rrla- 
ci6n con cl wiculo 77 Jr l  Cbdigo de Comcrcio quc dice que las convenciones i l i c i b  no producen obliga- 
ciones ni acci6n aunque recaigan sobre operaciones de comercio; y, por el otro, que a partir de tal f i jacc i  
determinada unilateralmente, se obligue al acreditado a cubrir cantidades de dinero, sin siquiera conocerlas, 
y en las que tmnpoco puede discutir su conformidado inconformidad, m t o  en el proceso que se siga para 
SU fliaci6n. como los montos resultantes aue se le oretendan cobrar. cuando dicho acreditado solamente 
mdrh impugnar los montos rclat,vos cuando frcnic a su propio incumplim~cnto ofrr,ca la prueba pcricial 
coniahlc tcndicnic a dcsacrcdiiarlos ). por r l lo solamcnte pndrh ,er rcsuclio por j u o  Jc la causa cn cl cjcr- 
Lirio de las acciones conesporiJicnics 
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6. NUEVA NORMATIVIDAD EN MATERIA BANCARIA EN 
RELACIÓN AL OTORGAMIENTO DI: CRÉDITOS 

Derivando de las enormes consecuencias que hemos apuntado de la 
obsoleta, injusta e inequitativa normatividad vigente y en algunos aspec- 
tos de la ausencia de disposiciones que de manera adecuada den solución 
a los problemas apuntados, se plantea la necesidad de que las nuevas 
relaciones entre el sector financiero y sus acreditados sean normadas en 
el futuro por una I~gislación que establezca niveles mínimos de protec- 
ción y sea justa, equitativa y adecuada, estableciendo un marco jurídico 
idóneo y actual al problema que nos ocupa, ya que la existencia de una 
normatividad que de su aplicación ha producido y está produciendo la 
pérdida patrimonial de un gran sector de la población y el beneficio para 
un sector sumamente reducido como son las entidades financieras, no 
cumple los postulados que emanan de la filosofía del derecho, y que 
obligan al legislador a crear leyes que beneficien a la mayor parte de la 
población, y no a un sector privilegiado como hasta ahora ha venido 
ocurriendo. 

Lo anterior tiene apoyo en el hecho de que constitucionalmente el 
órgano legislativo es el representante del pueblo, quien confía en aquel 
la misión de dar creación a la norma jurídica y con ello expresión a la 
voluntad popular del modo como dicha voluritad quiere regular su con- 
ducta en los diferentes ámbitos de actuación ciudadana, no debiendo por 
ende ser la ley que dicho órgano expida ni caprichosa ni ajena a la rea- 
lidad ni mucho menos injusta o inequitativa. 

Mientras el marco jurídico existente y la política financiera del 
gobierno federal no sean modificados, resulta evidente que por un lado 
las operaciones activas bancarias seguirán reprimidas, ya que la expe- 
riencia enseña que después de la crisis y frente a esa realidad, ni los ban- 
cos otorgan créditos ni las personas recurren a los mismos por el alto 
costo del dinero, y como la concesión de créditos resulta indispensable 
para impulsar tanto el desarrollo industrial así como la adquisición de 
vivienda como una forma de satisfacción a una de las necesidades bási- 
cas de la población, no se cumple la función primordial para la que exis- 
ten los bancos. 

El medio para dar certeza jurídica a las operaciones activas, solamen- 
te puede encontrarse en la creación de una nueva legislación especiali- 
zada que resulte idónea y en la que se dé absoluta certidumbre juridica 
al contenido de los contratos en la cual deberán destacarse los siguien- 
tes aspectos: 

Reconocimienio de normatividad de ordeii público y derechos míni- 
mos pura la protección de los usuarios de 10s servicios financieros de 
carácter sustanrivo. La experiencia enseña que dejar a la libre voluntad 
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de las partes la celebración de contratos derivados de operaciones acti- 
vas bancarias, las coloca en situación de desigualdad extrema ya que ini- 
cialmente permite que la institución bancaria fije de manera unilateral 
las condiciones del contrato y las imponga al acreditado, impidiendo que 
éste tenga posibilidad alguna de negociar tales condiciones ya que en tal 
caso se está en presencia de auténticos contratos de adhesión. De ese 
modo, se obliga al acreditado a aceptar obligaciones que son sumamen- 
te onerosas, además de incomprensibles por el contenido extremada- 
mente técnico que las cláusulas financieras incorporadas al contrato con- 
tienen. 

Se hace necesario restablecer el marco normativo, en donde debe par- 
tirse del reconocimiento que la ley realice en el sentido de que la auto- 
nomía de la voluntad no debe seguir siendo considerada como norma 
suprema en tales convenciones, porque una de las partes impone las con- 
diciones a la otra, por lo tanto la nueva normatividad, al reconocer que 
los acreditados estan colocados en situación de desventaja frente a las 
instituciones, deben ser tendientes a alcanzar un equilibro en la correla- 
ción jurídica que las mismas establezcan. 

Opinamos que el reconocimiento de tal principio debe contenerse en 
la norma mercantil general para ser de aplicación a la totalidad de las 
operaciones financieras que regulan las diversas leyes mercantiles. 

Redefinición de requisitos a ser exigidos a las instituciones para el 
otorgamiento de créditos. El artículo 65 de la Ley de Instituciones de 
Crédito establece en la actualidad los requisitos que deben cumplir las 
instituciones bancarias para el otorgamiento de sus financiamiento~.~' 

Como se puede observar, dicho artículo refiere sin método y de mane- 
ra asistematica las condiciones y demás aspectos que las instituciones 
deben cumplir cuando confieran un crédito. Opinamos que los requisi- 
tos que la ley bancaria exige a las entidades deben ser redefinidos y sis- 
tematizado~ en diversos apartados en los que se desarrollen los siguien- 
tes puntos: 

1. Que la revisión que las instituciones realicen de la situación econó- 
mica y financiera de los solicitantes del crédito actual y previsible, inclu- 
ya aspectos de carácter legal así como contable y financiero, de confor- 
midad con las obligaciones mercantiles y fiscales que establezcan las 
leyes relativas. 

': Anicul., hS I'ara CI oiorgAmisnio de rus financiamicnlos. la, in<tiiucionr.\ dc crtdius dchrran ciiimar 
13 vlahllldad economica dr los proyecti>, de !n\cnión rr.ipc;iibos. Iih plusr de rcidpcracion dr csior. lar 
rclacioncr q ~ e  guarden inlrc 51 los disiiniii, con;cplua dr los eslidur financieros o la sIiuacion cconUmica 
de los acreditados, y la calificación administrativa y moral de estos últimos, sin perjuicio de considerar las 
garantias que, en su caso, fuere necesarias. Loa montos, plazos, reglmenes de amortización, y en su caso, 
periodos de gracia de los financiamientos, debe& tener una relación adecuada con la naturaleza de los pro- 
yectos de inversión y con la sitoacibn presente y previsible de los acreditados. 
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2. Que al referirse a los proyectos de inversión, defina con claridad el 
contenido de la llamada viabilidad económica, y precise cuales son los 
proyectos aceptables, de modo que si el acreditado satisface los requisi- 
tos, las instituciones se encuentren obligadas a concederles el crédito. 

3. Que cuando se refiera a la calidad moral de los acreditados de con- 
tenido a tal dispositivo incluyendo de una manera clara, la necesaria 
valoración de su historial crediticio, porque su concepción actual es 
sumamente ambigua. 

4. Que en un apartado especial se precisen el cúmulo de garantías que 
con base en las leyes relativas se otorguen para soportar el crédito con- 
cedido. 

Establecimiento de una forma única para la jijación equitativa de 
interesesporcentualmente en función del monto total del crédito estipu- 
lada desde el momento de la celebración del contrato. Un aspecto que 
es fundamental para el restablecimiento de las condiciones derivadas de 
los contratos crediticios, es el que se hace consistir en la necesidad del 
establecimiento de una fórmula única, clara, irrenunciable y proporcio- 
nada en función del crédito otorgado, que dé certidumbre jurídica a 
ambas partes, y que permita conocer a las mismas desde el principio el 
monto total o bien las bases para su liquidación, de las obligaciones 
pecuniarias de carácter accesorio, que son a cargo del acreditado, inclu- 
yendo una única tasa referencia1 para la fijación de los intereses tanto 
normales como moratorios, en su caso. 

Así, propondríamos como alternativa única para la fijación de tales 
tasas de interés, la de que las mismas se fijaran de acuerdo con el índice 
nacional de precios al consumidor que como dato oficial proporciona 
periódicamente el Banco de México, lo cual adecuaria la eación de 
tales tasas a una realidad económica, q u e  no permita el desborde de 
aquellas, y que sea acorde a un parámetro que ha venido siendo utiliza- 
do en múltiples leyes, en tanto que parte de un dato oficial que es con- 
gruente con una realidad. 

Por supuesto creemos que la ley que regule estos aspectos deberá pro- 
hibir cualesquiera otra fórmula para la fijacinn de los intereses derivados 
de tales contratos, así como también la prohibición de que las mismas se 
conviertan a unidades de inversión (como ocurre en la actualidad) en 
tanto que tienen ya plena vigencia por su indexación a la situación que 
en materia inflacionaria reporte el Banco Central. 

Adopción de la Teoría de la Imprevisiórz en materia mercantil. La 
autonomía de la voluntad se manifiesta en el momento en que las partes 
contratan. Si posteriormente algún evento o circunstancia imprevisible 
hace que varíen las condiciones originales y ocasionan una excesiva 
onerosidad en perjuicio de alguna de las partes, no puede inferirse que 
se obligó la parte afectada en dichos términos desconocidos e imprevi- 
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sibles por ella, y podemos señalar que su voluntad originalmente mani- 
festada se veria radicalmente afectada sin su intervención por dichas 
eventualidades. 

Los acontecimientos de índole económico, político y social ocurridos 
en nuestro país con motivo de la estrepitosa devaluación que sufrió el peso 
mexicano fiente a la divisa norteamericana en diciembre de 1994, provo- 
caron como hemos visto un alza desmedida en las tasas de interés pacta- 
das entre las instituciones y los acreditados, quienes súbitamente se encon- 
traron imposibilitados para cumplir las obligaciones contraídas, por lo que 
a dicho rubro se refiere ante los bancos, de modo que al aplicarse estricta- 
mente el orinci~io aue deriva de la vacta sunt servanda conforme a la cual 

A .  

las obligaciones legalmente contraidas deben cumplirse en sus términos y 
hasta sus úitimas consecuencias, lo aue se orovocó fue la imoosibilidad de 
atender a dicho imperativo, en tanto que la variación de las condiciones 
fue de tal magnitud que lo que provocó fue la imposibilidad de su cum- 
plimiento por haberse convertido en excesivamente onerosas. 

Así, fue una falacia pretender exigir el cabal cumplimiento de los con- 
tratos, provocándose de ese modo que la enorme cartera vencida se cana- 
lizara por un lado al FOBAPROA ahora IPAB y por el otro diera lugar al segui- 
miento de múltiples juicios en contra de los acreditados, quienes en 
muchos casos ni con la totalidad de sus bienes pudieron cubrir el monto 
exigido por los bancos debido a la excesiva alza en las tasas de interés. 

La anterior experiencia, cruel én sí misma porque acabó con el patri- 
monio de muchas familias, ha demostrado que la aplicación irrestiicta de 
tal principio no constituye en estos tiempos una opción viable, y por otro 
lado demuestra su ineficacia además de una enorme inequidad. 

De ello se desprende la necesidad inaplazable que en esta rama del 
derecho mercantil se modifique tal principio para, incorporando la 
Teoría de la Imprevisión en la norma general, se permita a los jueces que 
en presencia de circunstancias como las apuntadas, puedan restablecer 
las condiciones originalmente pactadas por las partes repartiendo así el 
peso de tales variaciones o circunstancias imprevistas de una manera 
eauitativa entre las mismas. Dara Drocurar así una situación de mayor 
jisticia y sobre todo equidad entre éllas y, propiciándose con ello qué se 
encuentren siempre en posibilidad de dar cumplimiento a las obligacio- 
nes contraídas previamente. 

La teoría de la imprevisión, se entiende como una excepción al prin- 
cipio de obligatoriedad de los contratos y al cumplimiento de buena fe 
de los mismos. Para su aplicación, es necesario que la onerosidad sobre- 
venida obedezca a circunstancias de carácter extraordinario e imprevisi- 
ble.43 Nuestra propuesta se centra, en elaborar una regla general, que 

" 'Cfr. TORREBLANCA SENT~S,  lose Manuel; op. erl., p. 220. 
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incorpore dicha teoria en el Código de Comercio, es en el terreno del 
derecho mercantil y especialmente en el financiero, en el que por la 
naturaleza y magnitud de las operaciones activas que comúnmente rea- 
lizan las instituciones con los acreditados, y la indexación de las cargas 
accesorias al crédito (intereses) que realizan en función de los baivenes 
de la economía, y por el monto que ampara los contratos relativos, donde 
mayormente se hace necesaria su incorporación. 

En la imprevisión, al existir una excesiva onerosidad la dificultad del 
cumplimiento de la prestación no es imposible, al contrario el cumpli- 
miento se vuelve gravoso pero en ningún momento se exonera al deu- 
dor; resulta pues, más injusto e inequitativo el aceptar que el deudor deje 
de cumplir sus obligaciones, como sucede en el caso fortuito que con- 
templa expresamente que cuando las obligaciones contraídas por el deu- 
dor en los contratos de tracto sucesivo se vuelvan inequitativas. como 
consecuencia de una ostensible variación imprevista por las partes, de 
las circunstancias que se tomaron en cuenta originalmente por ellas al 
contratar, las cuales pueden ser ajustadas equitativamente por el Juez, 
procurando un equilibrio entre los derechos y obligaciones de las partes, 
equivalente a los que existían al momento de celebrarse el contrato. 

"Esta teoria ha sido elaborada con la finalidad de encontrar un reme- 
dio para los contratos, en que siendo de ejecución continuada o periódi- 
ca o bien de ejecución diferida, una de las partes se ve sometida a una 
onerosidad excesiva o anormal en razón de que la base económica gene- 
ral tenida en cuenta al contratar, resulta modificada en el momento de la 
ejecución. Ello crea para la parte afectada. una grave dificultad para 
cumplir su prestación en razón de tener que someterse a un gran sacrifi- 
cio económico, no previsible en el momento de celebrar el contrato".44 

Creemos y así lo hemos expresado, que la esencia de la teoria de la 
imprevisión no es la de propiciar el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas sino que, su objeto radica en tratar de equilibrarlas al pre- 
sentarse el hecho extraordinario e imprevisible para las partes. Es en 
éste momento cuando el juez se encuentra en situación de legislador, 
como lo expresa García Máynez, quien manifiesta que en todos aque- 
llos casos en que las fuentes formales resultan insuficientes para procu- 
rar a la autoridad judicial un criterio de solución, quedan los jueces y 
tribunales colocados en situación semejante a la del legislador, que el 
juez está obligado a establecer las normas de decisión para los casos 
imprevistos, no arbitraria, sino en la misma forma en que el legislador 
lo habría hecho, de haberlos tenido presentes. La diferencia que existe 
es que el legislador formula reglas aplicables a un número indefinido de 

" CASTRO Y CASTRO, Juventino V.; Lo Suprema Corte de Jusrrcio ante lo Lqv Injuria, (Un fallo histbri- 
co respecto al llamado "anatocirma"); 3'. edicibn, Ed. Porrúa, Meniw 1999, p. 66.  
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casos, el juez ha de descubrir la norma de solución para una situación 
singular. 

Sostenemos que debe establecerse de manera expresa la aplicación de 
la teoría de la imprevisión en nuestro sistema normativo en materia mer- 
cantil, ya que, la experiencia sufrida en diciembre de 1994 enseña que 
nadie puede garantizar que circunstancias como las vividas sean absolu- 
tamente ajenas a nuestra realidad económica provocando que las obliga- 
ciones pecuniarias se conviertan en sumamente onerosas, por lo cual es 
necesario que nuestra legislación en materia mercantil contenga disposi- 
ciones como la referida dándose así sustento jurídico a la autoridad judi- 
cial para equilibrar de manera justa las obligaciones otorgadas por las 
partes (Tanto institución de crédito como acreditados). 

Redefnición del procedimiento de ejecución suprimiendo la proce- 
dencia del Juicio Ejecutivo Mercantil con base en el estado de cuenta 
del contador público de la institución, y el contrato cuando exista 
garantía hipotecaria oprendaria. Un caso que arnerita comentarios dis- 
tintos por tener un tratamiento especial, es el que se refiere a la fracción 
viii, del artículo 1391 del Código de Comercio, adicionada con motivo 
del decreto de reformas y adiciones publicado en el Diario Ojicial de la 
Federación el 24 de mayo de 1996, que incorpora como títulos ejecuti- 
vos "a los demás documentos que por disposición de la ley tienen el 
carácter de ejecutivos, o que por sus características traen aparejada eje- 
cución". 

La incorporación de la fracción antes referida, reconoce como títulos 
ejecutivos, a aquellos documentos que aún y cuando no se encuentran 
señalados en el catálogo establecido por el propio artículo 1391, del 
Código de Comercio, serán ejecutivos, en la medida en que cualesquie- 
ra otra ley especial, de naturaleza mercantil, les reconozca tal carácter. 

La fracción antes mencionada se encuentra íntimamente ligada y hace 
una evidente referencia al artículo 68 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, que establece la procedencia de la vía ejecutiva, haciendo por 
ende procedente el seguimiento del juicio ejecutivo mercantil en contra 
de los deudores o acreditados de la banca. 

Del precepto antes citado, se podrá observar que los contratos rela- 
tivos, o bien las pólizas otorgadas ante notario o corredor público, en 
que se hagan constar los créditos, conjuntamente con los estados de 
cuenta certificados por los contadores de las instituciones, serán títu- 
los ejecutivos, sin necesidad de reconocimiento de firma ni de otro 
requisito alguno. 

Asimismo, se establece, que tales estados de cuenta elaborados por el 
contador de las instituciones financieras hará fe, salvo pmeba en contra- 
rio, de los saldos resultantes a cargo de los acreditados o los deudores, 
aún sin el reconocimiento de los mismos. 
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De lo hasta aquí dicho, se destacan los siguientes aspectos que desde 
otro punto de vista merecen ser tratados. En primer lugar, se establece 
con claridad la procedencia de la vía ejecuti\ a mercantil a partir de la 
expedición del estado de cuenta suscrito por el contador de la institu- 
ción, en corijutición con el contrato. 

A dicho estado de cuenta se le da plena validez, y el rango de certifi- 
cación de fe pública, según dice la ley, no obstante que por un lado los 
contadores públicos (ni aún los de las instituciones financieras), son 
detentadores de fe pública, ya que ésta corresponde solamente a quienes 
ejercitan la profesión con base en una ley de la que se derive tal catego- 
ria. como es el caso de los notarios y los corredores públicos, pero no asi 
de los contadores. 

Por otro lado se establece la procedencia de la acción ejecutiva, con 
base en tales documentos, aún y cuando conio hemos dicho, estos no 
hayan sido reconocidos por el deudor, lo cuai denota una evidente par- 
cialidad en donde la ley privilegia a las instituciones financieras, provo- 
cando con ello una situación de injusticia, poi- las razones siguientes: 

1 .  El juez despachará ejecución sobre los bienes del deudor con base 
en el monto que de acuerdo con el dictamen emitido por el contador de 
la institución, se presente en juicio como pretensión de la parte acredi- 
tante, aún y cuando dicho deudor no haya tenido intervención alguna en 
el diseño de dicho estado contable, haciéndose patente la evidente par- 
cialidad de la ley, que propicia y permite una situación de injusticia en 
razón de que los montos relativos son determinados de manera unilate- 
ral por las instituciones financieras a través de un empleado de las mis- 
nias, quien lo realiza en los tiempos y condiciones que más convengan a 
las instituciones. 

2. El estado de cuenta de que se trata, constituye en su contenido y 
alcances el equivalente a una prueba pericial contable, que es rendido 
por la institución no solamente para establecer el monto de su preten- 
sión, sino también, para que la vía ejecutiva resulte así procedente. 

El hecho de que las instituciones puedan emitir el dictamen de que se 
trata. a través de su contador, y asi exhibirlo con su demanda, tratándo- 
se de un documento cuyas características son las propias de una prueba 
pericial contable, hace patente la transgresión que las leyes mercantiles 
especiales que así lo autorizan, cometen a uno de los principios proce- 
sales de mayor relevancia para la teoría del proceso, como es el de la 
igualdad de las partes en el mismo. 

De ese modo, la institución contará con un plazo de diez años para 
promover su demanda, propiciando que se acumulen así los saldos inso- 
lutos, y con ello la evidente causación de intereses moratorios (capituli- 
zables) y accesorios en su favor, pudiendo elevar de manera desorbitan- 
te el monto de las prestaciones reclamadas en juicio. Los deudores por 



ANA VALENTINA ROMERO  MAR^ 

su parte, tendrán un término perentorio de cinco días para impugnar el 
citado estado de cuenta en la contestación que realicen a la demanda 
relativa, de acuerdo con el artículo 1401 del Código de Comercio, que 
establece en su parte relativa que en los escritos de contestación de deman- 
da, las partes ofrecerán sus pruebas, proporcionando el nombre de sus 
peritos y clase de pericial de que se trate, con el cuestionario que deban 
resolver. 

Además, si como resulta evidente, tanto el dictamen del contador de 
la institución como el que ofrezca el demandado para desvirtuar a aquél 
en la contestación a la demanda, constituye, como de hecho así ocurre 
en su contenido y alcances, propiamente una pmeba pericial contable, 
resulta que la misma no es ofrecida y tramitada dentro del procedimien- 
to, en estricto cumplimiento a las prescripciones contenidas en el 
Capitulo xv del Libro Quinto del Código de Comercio, presentándose 
así una evidente desventaja para el acreditado, en virtud de que por un 
lado, el mismo no cuenta con los mismos plazos que se conceden a la 
institución, y por el otro, tampoco tiene a su alcance los medios técnicos 
y en muchos casos, los recursos indispensables para la emisión de su 
propio dictamen, todo lo cual se traduce además en la causación de 
mayores erogaciones a ser sufragadas por el propio acreditado. 

Por lo que se refiere a los requisitos que los estados de cuenta deben 
contener, si bien las leyes que los refieren solamente enuncian que para 
la procedencia de la vía ejecutiva es necesaria su presentación, sin esta- 
blecer sus características, ha correspondido a la Suprema Corte de 
Justicia llenar esa laguna, al resolver en el mes de junio de 1994, las con- 
tradicciones de tesis sustentadas por los Tribunales Colegiados de Cir- 
cuito, estableciendo así jurispmdencia en la que destaca fundamental- 
mente que el estado de cuenta debe contener tres aspectos esenciales, 
como son; la identificación del contrato de crédito y las partes que lo 
suscriben; la determinación de las fechas de las disposiciones y sus abo- 
nos; y, el desglose de las tasas de interés aplicables al caso concreto en 
una secuencia sucesiva de meses o semanas según lo pactado. 

Opinamos que por las razones antes expresadas, debe suprimirse de 
las leyes que así lo autorizan, la procedencia de la vía ejecutiva mercan- 
til sustentada en los citados estados de cuenta contables, y porque ade- 
más consideramos que conceder tal privilegio a una entidad financiera 
que ante el tribunal es solamente parte de un proceso, propicia un evi- 
dente desajuste en la balanza de la justicia, en donde la parte más débil, 
que es el acreditado, cuenta con posibilidades mínimas de defensa, ya 
que si bien en los procedimientos relativos le son respetadas las forma- 
lidades esenciales, como podemos observar, dicho acreditado ocupa una 
posición de evidente desventaja ante la demoledora acción de las insti- 
tuciones financieras. 
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Con independencia de lo anterior, se hace aún más evidente la nece- 
sidad de que se supriman tales beneficios que el legislador ha creado 
para los entes financieros, porque estos cueiitan además con procedi- 
mientos alternativos de ejecución privilegiada que ya contemplan las 
leyes a su favor. 

En efecto, si por ejemplo hablamos de la concesión de créditos ban- 
carios, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, al otorgar los créditos, las instituciones están 
obligadas a realizar dicha operación activa aszgurarse que en soporte de 
sil pago, los deudores constituyan en su favor suficientes garantías para 
la recuperación de los créditos que otorguen y ante el eventual incum- 
plimiento de los mismos, aquéllas cuentan por lo mismo normalmente 
con tales gravámenes que en sí mismos, facilitan, de acuerdo con la ley 
de la materia procedimental que regule su ejecución, con vías alternas de 
ejecución de los créditos incumplidos, mismos que fueron tratados en su 
oportunidad. 

En atención a todo lo antes dicho, la fuerzr. ejecutiva con que cuentan 
las instituciones creditieias que son en si mismas suficientes, ágiles, pre- 
ferentes y que permiten además la traba de bienes para garantizar el 
monto de lo reclamado, mantener a favor de dichas instituciones la pro- 
cedencia de la vía ejecutiva mercantil con base en los estados de cuenta 
emitidos por los contadores: constituye un exceso, que provoca una 
enorme desigualdad en el tratamiento que la ley da a las partes en con- 
flicto, no cumpliéndose así el principio de la igualdad de las partes ante 
la ley, que emana de la teoría del proceso, el cual por ende se convierte 
en letra muerta, y se propicia así una enorme desigualdad a la vez que 
inequidad, en detrimento de los acreditados. 




